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DECRETO Nº 431 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  I.  Que la Constitución de la República establece que es función del Estado 

promover el desarrollo económico y social mediante el incremento de la 
producción, productividad y la racional utilización de los recursos. 

 

  II.  Que para cumplir con el objetivo de crear más y mejores oportunidades de 
empleo para los salvadoreños, incrementar la inversión nacional y extranjera, 
así como diversificar los sectores económicos, se hace necesario impulsar 
nuevas actividades vinculadas a la prestación de servicios internacionales. 

 
  III.  Que se ha comprobado que el comercio de servicios a nivel nacional e 

internacional refleja un fuerte y consistente crecimiento, así como un 
significativo crecimiento de flujos de intercambio comercial a nivel mundial.  

 
  IV.  Que la ubicación geográfica, la apertura comercial y las condiciones de 

infraestructura, constituyen elementos importantes de competitividad para 
hacer de El Salvador un centro internacional de prestación de servicios técnicos 
especializados, así como de servicios de distribución logístico internacional de 
productos extranjeros y nacionales, requiriéndose para tal efecto facilitar el 
desarrollo de dichas actividades. 

 
  V.  Que por las razones antes expuestas, se hace necesario emitir una Ley que 

regule el establecimiento y funcionamiento de parques, centros de servicios y 
usuarios de los mismos. 

POR TANTO, 
 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República por medio 
de los Ministros de Economía y Hacienda,  
 
DECRETA la siguiente: 
 

LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 
 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto regular el establecimiento y funcionamiento de parques 
y centros de servicio, así como los beneficios y responsabilidades de los titulares de empresas que 
desarrollen, administren u operen en los mismos. 
 

Art. 2.- Para efectos de la presente Ley se establecen las siguientes definiciones: 
 

a) Parque de servicios: Área delimitada que formando un solo cuerpo, se encuentra 
cercada y aislada, sin población residente, donde los bienes que en ella se introduzcan 
y los servicios que se presten, se consideran fuera del territorio aduanero nacional, con 
respecto a los derechos e impuestos de importación, dentro de la cual y bajo la 
responsabilidad de un administrador autorizado, se establezcan y operen varias 
empresas dedicadas a la prestación de servicios bajo los términos y condiciones 
regulados por esta Ley. 
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b) Centro de servicios: Área delimitada y aislada, según la naturaleza de la actividad, que 
se considera fuera del territorio aduanero nacional, en virtud de considerarse como una 
zona que goza de extraterritorialidad aduanera, donde los bienes que en ella se 
introduzcan y los servicios que se presten, se consideran como si no estuviesen en el 
territorio aduanero nacional, con respecto a los derechos e impuestos de importación, 
dentro de la cual se autoriza el establecimiento de una empresa dedicada a la prestación 
de servicios, bajo los términos de esta Ley. 

 
c) Usuario directo: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera autorizada para 

prestar servicios en el parque o centro de servicio, de conformidad a lo establecido en 
esta Ley. 

 
d) Usuario indirecto: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con residencia o no 

en el país, acreditado como propietario de las mercancías de conformidad a la 
documentación aduanera respectiva, destinada a ser internada en un parque de 
servicios para someterse a las operaciones de distribución o logística internacional, a 
cargo de un usuario directo calificado, que asume la responsabilidad por la custodia, 
manejo y distribución de las mismas. 

 
e) CONSIGNACIÓN DE MERCANCÍAS: ACTO JURÍDICO MEDIANTE EL CUAL UNA 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, NACIONAL O EXTRANJERA, DOMICILIADA O NO EN 
EL PAÍS, CONFÍA LA CUSTODIA, MANEJO Y DISTRIBUCIÓN DE SUS MERCANCÍAS A 
UN USUARIO DIRECTO DE UN PARQUE DE SERVICIOS O CENTRO DE SERVICIOS. (2) 

 
f) Mercancías destinadas: Son aquellas mercancías que una persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, notifica, envía, entrega y/o consigna al usuario directo calificado 
para recibir, manejar y distribuir sus inventarios en un parque de servicios.  

 
g) Transportista principal o Carrier: Es aquél que efectúa el transporte de las mercancías 

o bajo cuya responsabilidad se efectúa el mismo y en razón de la cual emite el 
manifiesto general de carga master o documento de transporte correspondiente, para 
ser presentado ante las autoridades aduaneras salvadoreñas. 

 
h) Compañía naviera o agente naviero: Es la persona natural o jurídica que actúa en 

nombre del Transportista Principal o Carrier, como mandatario o comisionista mercantil, 
estando facultado para representarle frente a terceros y ante las autoridades portuarias 
y aduaneras. 

 

i) Operador de transporte multimodal: Es la persona natural o jurídica que celebra un 
contrato de transporte multimodal; entendiéndose como tal, aquél en que las 
mercancías deben ser transportadas por al menos dos medios o modos de transporte 
diferentes, asumiendo ante el consignante la responsabilidad del transporte por su 
plena ejecución. 

 
j) Co-consolidador de carga: Persona natural o jurídica calificada como consolidadora que 

utiliza los servicios de otro consolidador para el transporte de las mercancías por las 
que ella ha contratado, en virtud de lo cual emite documentos de desconsolidación 
derivados del documento que le emite el desconsolidador que transportó las 
mercancías. 

 
k) Documentos de segunda generación o documentos hijos: Son aquellos documentos de 

transporte que emite un distribuidor internacional u operador logístico debidamente 

registrado ante la Dirección General de Aduanas, actuando como operador de 
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transporte multimodal, agente de carga internacional, consolidador de carga, 
transportista, de manera directa o como representante o agente de otro en un país de 
origen, a nombre de cada consignatario y con el detalle de las mercancías, según el 
manifiesto de carga consolidada, en los embarques en los que participe como 
consolidador directo o co-consolidador. 

 
l) PARQUE DE SERVICIOS VERTICAL: ÁREA DELIMITADA QUE FORMANDO UN SOLO 

CUERPO TORRE O EDIFICIO, SE ENCUENTRA AISLADO, SIN POBLACIÓN RESIDENTE, 
DONDE LOS BIENES QUE EN ELLA SE INTRODUZCAN Y LOS SERVICIOS QUE SE 
PRESTEN, SE CONSIDERAN FUERA DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, CON 
RESPECTO A LOS DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN, DENTRO DE LA CUAL 
Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE UN ADMINISTRADOR AUTORIZADO, SE 
ESTABLEZCAN Y OPEREN VARIAS EMPRESAS DEDICADAS A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES REGULADOS POR ESTA LEY. (3) 

 

Art. 3.- Para ser sujeto a los beneficios e incentivos fiscales que otorga la presente Ley, los 
inversionistas nacionales o extranjeros deberán registrar previamente el capital, de conformidad a la 
Ley de Inversiones, en la Oficina Nacional de Inversiones, ONI, la cual emitirá la resolución 
correspondiente en un plazo no mayor a 5 días hábiles.  
 

Art. 4.- Todo empleado, sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada, 
contratada o subcontratada, en forma permanente o eventual, por un beneficiario de la presente ley, 
para laborar o prestar servicios en un parque de servicios o centro de servicios debidamente calificado 
de conformidad a esta Ley, estará sujeto al pago de impuestos y de las obligaciones fiscales 
correspondientes.  
 

En el caso de los extranjeros no domiciliados no les será aplicable lo establecido en el artículo 
158, inciso segundo, del Código Tributario.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ACTIVIDADES BENEFICIADAS 

 

Art. 5.- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente Ley, gozarán de los beneficios establecidos en la misma, cuando 
se dediquen a la prestación de servicios internacionales, específicamente a los siguientes:  
 

a) Distribución internacional: Entendiéndose aquellos servicios de almacenamiento, 
acopio, consolidación y desconsolidación de mercancías de terceros, que realiza un 
beneficiario de esta Ley, sin transformar la naturaleza de las mismas, con el fin de 
destinarlas a la exportación y reexportación, sin perjuicio que parte de la misma se 
destine a la importación nacional. 

 
b) Operaciones internacionales de logística: Entendiéndose aquellos servicios 

complementarios a las operaciones de distribución internacional, prestados por un 
usuario directo autorizado para operar dentro de un parque de servicios, a terceros o 
usuarios indirectos, con el propósito de hacer más efectivos los procesos de la 
distribución física de las mismas, a través de servicios de logística integral, desde el 
origen de las mercancías hasta el destino final, como son: la planificación, control y 
manejo de inventarios, selección, empaque, embalaje, fraccionamiento, clasificación, 
enviñetado, etiquetado, rotulados, facturación, inspección de carga y otras actividades 
que no transformen sustancialmente la naturaleza de las mercancías. 

 
c) CENTRO INTERNACIONAL DE LLAMADAS CONOCIDOS EN EL COMERCIO 

INTERNACIONAL COMO “CALL CENTER” O “CONTACT CENTER”, ENTENDIÉNDOSE 
COMO AQUELLOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN PROPORCIONADOS POR UNA 
OFICINA CENTRALIZADA, PROPIEDAD DE UN RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
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SUMINISTRADA A TERCEROS O RECEPCIONADA POR TERCEROS, RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR, COMO SON: LA RECEPCIÓN DE PEDIDOS, ATENCIÓN DE QUEJAS, 
RESERVACIONES, SALDOS DE CUENTAS, TELEMERCADEO Y VENTA DE PRODUCTOS 
O SERVICIOS LOS CUALES SE PUEDEN REALIZAR POR CANALES ADICIONALES AL 
TELÉFONO, TALES COMO CORREOS ELECTRÓNICOS, CHAT Y MENSAJES 
MULTIMEDIA; SIN PERJUICIO QUE PARTE DEL SERVICIO SE DESTINE AL MERCADO 
NACIONAL. (1) 

 
d) TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN: SERVICIOS PRESTADOS POR UNA EMPRESA 

BENEFICIADA POR LA PRESENTE LEY, A PERSONAS JURÍDICAS DOMICILIADAS FUERA 
DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DISEÑO, DESARROLLO, SOPORTE, MANTENIMIENTO 
O ADMINISTRACIÓN DE SOFTWARE, BASES DE DATOS, PLATAFORMAS, SISTEMAS, 
HERRAMIENTAS, APLICACIONES INFORMÁTICAS, VIDEOJUEGOS Y OTROS; 
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO EN NUBE O CONOCIDOS EN EL IDIOMA INGLÉS 
COMO "CLOUD SERVICES" TALES COMO SAAS, LAAS O PAAS, ENTRE OTROS; SIN 
PERJUICIO QUE PARTE DEL SERVICIO SE DESTINE AL MERCADO NACIONAL. (3) 

 

e) Investigación y desarrollo: Entendiéndose como aquellos servicios de investigación y 
desarrollo experimental, científico o tecnológico, en áreas de la química, biología, 
ciencias médicas y farmacia, ciencias agrícolas y otras, destinadas al mejoramiento de 
productos y procesos productivos y al desarrollo humano. 

 
f) REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES MARÍTIMAS: 

ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, 
PRESTADOS A PERSONAS DEDICADAS AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 
DE MERCANCÍAS, CRUCEROS, EMBARCACIONES MÉDICAS Y/O DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y PESCA INDUSTRIAL. (1) 

 

g) Reparación y mantenimiento de aeronaves: Entendiéndose como aquellos servicios de 
reparación y mantenimiento que se realiza en una aeronave o parte de ella, reparación 
de componentes y accesorios de aeronaves, servicios de asesoría, entrenamiento a 
personal técnico o cualquier otro servicio relacionado con el mantenimiento y 
reparación de aeronaves y componentes, excepto el mantenimiento realizado en la 
terminal de pasajeros, salvo que esta actividad sea complementaria a la actividad 
principal de mantenimiento y reparación de aeronaves. 

 
h) PROCESOS EMPRESARIALES: SERVICIOS A DISTANCIA O "TERCERIZACIÓN", 

CONOCIDOS TAMBIÉN EN EL COMERCIO DE SERVICIOS INTERNACIONALES POR SUS 
SIGLAS EN INGLÉS COMO BPO'S, CONSISTENTES EN LA SUBCONTRATACIÓN DE 
PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN PRESTADOS POR UNA EMPRESA ESTABLECIDA EN 
UN PARQUE DE SERVICIOS O UN CENTRO DE SERVICIOS, A PERSONAS RADICADAS 
Y CON OPERACIONES FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, EN APOYO A LOS 
PROCESOS DE NEGOCIOS DE EMPRESAS, COMO SON: CAPTURA DE INFORMACIÓN, 
PROCESAMIENTO Y MANEJO DE CLIENTES, SONDEOS E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS, ESTUDIOS, ANÁLISIS, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, 
CONTABILIDAD, ELABORACIÓN DE PLANILLAS Y OTRAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON RECURSOS HUMANOS; PROCESAMIENTO Y MANEJO DE DATOS; 
DISEÑO Y ELABORACIÓN DE PLANOS; TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS, 
TRANSCRIPCIÓN E IMPRESIÓN DE TEXTOS; CAPTURA DE INFORMACIÓN; 
PUBLICIDAD, MANEJO DE MARCAS Y MERCADEO, ENTRE OTRAS. (1) (3) 

 

i) SERVICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS: ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS 
SERVICIOS MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES QUE AMERITEN INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA O SIN ELLA, 
INCLUSIVE LOS SERVICIOS ODONTOLÓGICOS, PRESTADOS POR UNA INSTITUCIÓN 
MÉDICO-HOSPITALARIA A PACIENTES CON DOMICILIO PERMANENTE FUERA DEL 
TERRITORIO SALVADOREÑO. (1) 
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j) Servicios financieros internacionales: Entendiéndose como aquellos servicios 
financieros consistentes en la subcontratación de procesos de administración, prestados 
por una empresa establecida en un parque de servicios, a entidades financieras, en 
apoyo a los procesos de negocios de empresas, como son: la captura de información, 
procesamiento y manejo de clientes, sondeos e investigación de mercados y estudios 
de factibilidad, supervisión y control de calidad, contabilidad, elaboración de planillas e 
historial de recursos humanos; procesamiento y manejo de datos. 

 

k) REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES: ENTENDIÉNDOSE COMO 
AQUELLOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES 
SECOS, REFRIGERADOS, EQUIPOS ESPECIALES E ISO TANQUES; DICHOS SERVICIOS 
DEBERÁN PRESTARSE A PERSONAS JURÍDICAS DEDICADAS AL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS, TANTO AÉREAS COMO MARÍTIMAS; LOS 
TRABAJOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO INCLUYEN: PINTURA, ENDEREZADO, 
LIMPIEZA O FUMIGACIÓN, ASÍ COMO OTROS SERVICIOS VINCULADOS A DICHA 
ACTIVIDAD. (1) 

 

l) REPARACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS: ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS 
SERVICIOS DE REPARACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS TANGIBLES COMO 
COMPUTADORAS, CELULARES, TELEVISORES, CÁMARAS, IMPRESORES; O 
INTANGIBLES, RELACIONADOS A LA APLICACIÓN DE UN SISTEMA Y OTROS, 
PRESTADOS A PERSONAS JURÍDICAS DOMICILIADAS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL. (1) 

 
m) ATENCIÓN A ANCIANOS Y CONVALECIENTES: ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS 

SERVICIOS PRESTADOS A PERSONAS CON DOMICILIO PERMANENTE FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL, QUE DEMANDAN CUIDADOS ESPECIALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA. (1) 

 

n) TELEMEDICINA: ENTENDIÉNDOSE COMO LOS SERVICIOS PRESTADOS A DISTANCIA 
CONSISTENTES EN CUIDADOS A LA SALUD DE LAS PERSONAS, DESARROLLADOS A 
TRAVÉS DE UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, REALIZADA POR 
PERSONAL CALIFICADO REGISTRADO PARA EJERCER EN EL PAÍS, CONSISTENTE EN 
ORIENTACIÓN MÉDICA POST CONSULTA E INTERCONSULTA ESPECIALIZADA DE 
RESULTADOS DE MEDIOS DE DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS, PRUEBAS DE 
LABORATORIO, ESTUDIOS PATOLÓGICOS E IMAGENOLÓGICOS, MANEJO DE 
HISTORIALES CLÍNICOS Y APOYO EN EL TRATAMIENTO, PRESTADOS A PERSONAS 
CON DOMICILIO PERMANENTE FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. SE EXCLUYE LA 

CONSULTA CLÍNICA. (1) 
 

o) CINEMATOGRAFÍA: ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLOS SERVICIOS DE 
POSTPRODUCCIÓN REALIZADOS A UN MATERIAL GRABADO, QUE PUEDE INCLUIR LA 
SUBTITULACIÓN, TRADUCCIÓN, ENTRE OTROS, PRESTADOS A PERSONAS JURÍDICAS 
DOMICILIADAS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. (1) (2) 

 

p) SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA AERONAVES: ENTENDIÉNDOSE COMO LOS 
SERVICIOS PROVISTOS A AERONAVES QUE REALICEN VUELOS INTERNACIONALES DE 
PASAJEROS Y DE CARGA, PARA EL SUMINISTRO DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS Y 
ALIMENTOS PREPARADOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
INVENTARIOS SOBRE ARTÍCULOS CONSUMIBLES Y DESECHABLES; DE 
ORGANIZACIÓN, LAVANDERÍA Y LIMPIEZA DE BIENES REUTILIZABLES DENTRO DE 
LAS AERONAVES. (2) 
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LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SOLICITEN 

LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY, PODRÁN REALIZAR UNA O MÁS ACTIVIDADES BENEFICIADAS, 
DEBIENDO PARA ELLO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE INVERSIÓN Y EMPLEO DE MAYOR 
EXIGENCIA, ENTRE LAS ACTIVIDADES SOLICITADAS; LO ANTERIOR, SIN DETRIMENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DEMÁS REQUISITOS ESPECÍFICOS DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES. 
(4) 
 

PARA EL CASO DE LOS BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE LEY, QUE SE ENCUENTREN 
PREVIAMENTE AUTORIZADOS, QUE DESEEN ADICIONAR UNA O MÁS ACTIVIDADES 
BENEFICIADAS, DEBERÁN CUMPLIR CON EL REQUISITO DE INVERSIÓN Y GENERACIÓN DE 
EMPLEO DE MAYOR EXIGENCIA ENTRE LAS ACTIVIDADES A INCORPORAR, ADEMÁS DE CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS PARA CADA UNA DE ELLAS. (4) 

 
No obstante lo establecido anteriormente, podrán instalarse en parques de servicios, sin gozar 

de los beneficios e incentivos fiscales que confiere la presente Ley y por tanto quedando obligados al 
cumplimiento de las normas tributarias nacionales vigentes, las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, dedicadas a la prestación de los siguientes servicios: 
 

1) HOTELES. 
 

2) Líneas aéreas. 
 

3) Generación, suministro y distribución de energía eléctrica. 
 

4) COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES; EXCEPTO LOS SERVICIOS 
DETERMINADOS EN LOS LITERALES c) Y n) DEL INCISO ANTERIOR Y LAS EMPRESAS 
TELEFÓNICAS QUE NO POSEAN REDES FIJAS PROPIAS Y QUE EXCLUSIVAMENTE SE 
DEDIQUEN A LA INTERMEDIACIÓN DE SERVICIOS DE TERMINACIÓN DE TRÁFICO 
INTERNACIONAL ENTRANTE; SIN EMBARGO, ÉSTAS ÚLTIMAS NO GOZARÁN DE LOS 
BENEFICIOS QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 21 Y 25 DE ESTA LEY. (2) 

 
5) Bancarios, financieros y de seguros, excepto los establecidos en los literales c) y j) del 

inciso anterior. 
 

6) Transporte aéreo, marítimo y terrestre. 
 

7) Turísticos, agencias de viaje, envíos urgentes o couries.  
 

8) PROFESIONALES Y TÉCNICOS, TALES COMO: JURÍDICOS, TRIBUTARIOS, 
CONSTRUCCIÓN, INMOBILIARIOS, PUBLICIDAD, CONSULTORES, EXCEPTO LO 
ESTABLECIDO EN LOS LITERALES h), i), j) Y n) DEL INCISO ANTERIOR. (2) 

 
9) SUMINISTRO DE ALIMENTOS PREPARADOS O NO, DESTINADO A EMPLEADOS O 

EMPRESAS BENEFICIADAS POR LA PRESENTE LEY Y CUALQUIER OTRO RÉGIMEN 
LIBERATORIO, EXCEPTO LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL p) DEL INCISO ANTERIOR. 
(2) 

 
10) Cualquier tipo o mecanismo de seguridad privada. 

 
11) Arrendamiento de cualquier naturaleza, excepto el prestado por los administradores a 

los usuarios directos del parque de servicios. 
 

Art. 6.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A LAS QUE SE REFIEREN LOS LITERALES a) 

Y b) DEL ARTÍCULO 5, SOLO PODRÁN OPERAR EN PARQUES DE SERVICIOS. 
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LOS SERVICIOS DE LOS LITERALES f) Y g) DEL ARTÍCULO 5, QUE REQUIEREN 

CARACTERÍSTICAS FÍSICO-ESPACIALES PARTICULARES PARA SU OPERACIÓN, PODRÁN OPTAR A 
DESARROLLAR SU ACTIVIDAD EN CENTROS DE SERVICIOS, ASÍ COMO EN LAS INSTALACIONES O 
TERRENOS PERTENECIENTES A LOS PUERTOS MARÍTIMOS Y AÉREOS, DE ACUERDO CON LOS 
REQUISITOS DE ESTA LEY.  
 

LOS SERVICIOS REFERIDOS EN LOS LITERALES k) Y p) DEL ARTÍCULO 5 PODRÁN SER 
AUTORIZADOS COMO CENTROS DE SERVICIOS, CUANDO SE UBIQUEN EN LA ZONA PRIMARIA DE 
PUERTOS AÉREOS O MARÍTIMOS SEGÚN CORRESPONDA, ENTENDIÉNDOSE COMO ZONA PRIMARIA 
O DE OPERACIÓN ADUANERA TODA ÁREA DONDE SE PRESTEN O SE REALICEN, TEMPORAL O 
PERMANENTEMENTE, SERVICIOS, CONTROLES U OPERACIONES DE CARÁCTER ADUANERO, ASÍ 
COMO LAS INSTALACIONES CONEXAS ESTABLECIDAS EN LAS INMEDIACIONES DE SUS OFICINAS, 
BODEGAS Y LOCALES REGULADAS MEDIANTE LAS DIFERENTES LEYES. DE IGUAL MANERA, PODRÁN 
SER AUTORIZADOS COMO CENTROS DE SERVICIOS CUANDO ESTÉN UBICADOS EN UN RADIO NO 
MAYOR A DIEZ KILÓMETROS DE PUERTOS AÉREOS O MARÍTIMOS, MEDIDO DESDE CUALQUIERA DE 
LOS LINDEROS DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA. EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL TRASLADO DE TODO TIPO DE MERCANCÍAS DESDE EL 
PUERTO AÉREO O MARÍTIMO A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE SERVICIO SE DOCUMENTARÁ 
CON LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS CORRESPONDIENTE. 
 

EN EL CASO DE LAS LETRAS c), d), e), h), i), j), l), m), n) Y o) DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
PRESENTE LEY, PODRÁN OPERAR EN PARQUES DE SERVICIOS, PARQUES DE SERVICIOS VERTICAL O 
CENTROS DE SERVICIOS. (1) (2) (3)  
 

Art. 7.- La aplicación de la presente Ley corresponderá al Ministerio de Economía. La vigilancia 
y control efectivo del régimen aduanero y fiscal de los parques y centros de servicios corresponderá al 
Ministerio de Hacienda, conforme a esta Ley, su Reglamento y demás normativa fiscal. 
 

El establecimiento, administración y funcionamiento de un parque de servicios, así como el 
otorgamiento de beneficios e incentivos fiscales a los respectivos titulares y de las empresas que en el 
mismo operen, será autorizado por el Ministerio de Economía, quien en adelante denominase “el 
Ministerio”, de conformidad a lo establecido en la presente Ley.  
 

Art. 7-A.- LOS BENEFICIARIOS CALIFICADOS PODRÁN REALIZAR TELETRABAJO, 
PERMITIÉNDOSE EL TRASLADO DEL PERSONAL Y EQUIPO TECNOLÓGICO, TALES COMO, MONITORES, 
COMPUTADORAS, TELÉFONOS, ACCESORIOS, INTERNET, ENTRE OTROS, QUE SEAN NECESARIOS 
PARA REALIZAR SU NORMAL DESEMPEÑO, DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE DE SERVICIOS O 
CENTRO DE SERVICIOS AUTORIZADO HACIA EL LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL TELETRABAJO. 
LAS EMPRESAS DEBERÁN LEVANTAR UN REGISTRO DE EMPLEADOS QUE TRABAJARÁN EN DICHA 
MODALIDAD Y DE LOS BIENES QUE SALDRÁN DE LOS PARQUES DE SERVICIOS, PARQUES DE 
SERVICIOS VERTICAL O CENTROS DE SERVICIOS, EL CUAL SERÁ REMITIDO AL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y AL ENTE RECTOR EN MATERIA DE ADUANAS PARA SU CONOCIMIENTO Y POSTERIOR 
VERIFICACIÓN. 
 

LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN MANTENER REGISTROS ACTUALIZADOS PARA CONSULTA EN 

EL EJERCICIO DE VIGILANCIA Y CONTROL O CUANDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EL ENTE 
RECTOR EN MATERIA DE ADUANAS LOS REQUIERAN. 
 

LOS BENEFICIARIOS PODRÁN ADOPTAR LAS MODALIDADES DE TELETRABAJO ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE REGULACIÓN DE TELETRABAJO, CON EXCEPCIÓN DE TELETRABAJO 
EN CENTROS DE TRABAJO O TELECENTROS. EN NINGÚN CASO, PODRÁN LOS BENEFICIARIOS CREAR 
TELECENTROS, ESTABLECIMIENTOS O SUCURSALES PARA QUE LOS TELETRABAJADORES REALICEN 

LA ACTIVIDAD AUTORIZADA.  
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EL TELETRABAJO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE ARTÍCULO NO SERÁ 

CONSIDERADO COMO INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 LETRA g) DE ESTA 
LEY. (3) 
 

Art. 8.- LOS SERVICIOS A LOS QUE SE REFIERE EL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
PRESENTE LEY, DEBERÁN SER DESTINADOS A LA EXPORTACIÓN, SEGÚN LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS, ENTENDIÉNDOSE COMO EXPORTACIÓN, EL SERVICIO UTILIZADO EXCLUSIVAMENTE 
EN EL EXTERIOR O TERRITORIO EXTRA ADUANAL Y PRESTADO A UN CLIENTE DOMICILIADO EN EL 
EXTRANJERO O TERRITORIO EXTRA ADUANAL, TAMBIÉN SE CONSIDERA EXPORTACIÓN A LOS 
SERVICIOS A QUE SE REFIEREN LOS LITERALES f), g), k), Y p) INCISO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 5 
DE ESTA LEY, PRESTADO A UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DEDICADA A LA OPERACIÓN DE 
AERONAVES QUE REALICEN VUELOS INTERNACIONALES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS QUE 
REALICE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL; INDEPENDIENTE DE SU DOMICILIO DE ORIGEN 
Y DONDE UTILICE EL SERVICIO. (2) 
 

Los servicios contenidos en los literales a) y b), inciso primero, del artículo 5 de esta Ley, 
prestados por beneficiarios de esta Ley a una empresa beneficiada bajo el régimen de Zonas Francas 
o Depósito para Perfeccionamiento Activo, no causarán los impuestos correspondientes, incluyendo el 
impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, siempre y cuando dichos 
servicios estén directamente vinculados con la exportación de bienes, para lo cual deberá emitir factura 
de consumidor final consignando el nombre del prestatario del servicio y demás requisitos establecidos 
en el Código Tributario.  
 

EN EL CASO DE LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN LAS LETRAS a), b), c), d), e) y j) DEL 
INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA PRESENTE LEY, PODRÁN DESTINAR PARTE DE SUS 
SERVICIOS AL MERCADO NACIONAL. (1) 
 

La prestación de servicios al mercado nacional sólo podrá realizarse a contribuyentes 
debidamente inscritos en el Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios. 
 

Dichas prestaciones causarán el Impuesto sobre la Renta, el de Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios e impuestos municipales correspondientes; el prestador de 
servicios adquiere la calidad de sujeto pasivo respecto de todos los tributos que se generen por dichas 
transacciones. 
 

EN EL CASO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS AL MERCADO NACIONAL, EL PRESTATARIO DE 
LOS SERVICIOS, SEA PERSONA JURÍDICA O NATURAL, TITULAR DE EMPRESAS QUE PAGUEN O 
ACREDITEN SUMAS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LOS LITERALES a), b), 
c), d), e) y j) DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5 DE ESTA LEY, ESTÁN OBLIGADOS A RETENER 
EL 1.5% EN CONCEPTO DE ANTICIPO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL CUAL DEBERÁ SER 
ENTERADO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO PARA LAS RETENCIONES EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA; EN CONSECUENCIA, DICHAS RENTAS NO ESTARÁN SUJETAS AL SISTEMA DE PAGO 
O ANTICIPO A CUENTA PREVISTO EN EL CÓDIGO TRIBUTARIO. EL INCUMPLIMIENTO A LA RETENCIÓN 
ESTABLECIDA EN ESTE INCISO, HARÁ INCURRIR AL SUJETO PASIVO EN LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO TRIBUTARIO. (1) 
 

EN EL CASO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS AL MERCADO NACIONAL, TODOS LOS 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CLASIFICACIÓN, DEBERÁN RETENER EL 1% SOBRE EL 
VALOR DEL SERVICIO RECIBIDO DE LOS SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LOS LITERALES a), b), c), 
d), e) y j) DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA PRESENTE LEY, EN CONCEPTO DE ANTICIPO 
DE DICHO IMPUESTO. LO NO DISPUESTO EN EL PRESENTE INCISO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO 
EN EL CÓDIGO TRIBUTARIO. (1) 
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LA INTRODUCCIÓN DE BIENES AL MERCADO NACIONAL DERIVADA DE LAS OPERACIONES DE 
DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL Y OPERACIONES LOGÍSTICAS, SE CONSIDERAN IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA, EN LA QUE EL IMPORTADOR ASUME LA CALIDAD DE SUJETO PASIVO RESPECTO DE 
TODOS LOS TRIBUTOS QUE GENERE LA MISMA, CUANDO PROCEDA. EN EL CASO DE BIENES NO 
PRODUCIDOS EN EL PAÍS, PROPIEDAD DE SUJETOS NO DOMICILIADOS O UBICADOS EN TERRITORIO 
EXTRA ADUANAL, SE ENTENDERÁN SITUADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN EL MOMENTO EN 
QUE SEAN OBJETO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA. (1) (2) 
 

Art. 9.- En las transferencias de bienes, servicios u otras operaciones que se realicen entre un 
beneficiario de la presente Ley y personas naturales o jurídicas establecidas en el territorio aduanero 
nacional, deberá aplicarse los precios de mercado.  
 

Para efecto del inciso anterior, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
Impuestos Internos, en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, podrá solicitar a los contribuyentes 
mencionados en este artículo, que presenten información detallada de las operaciones realizadas y con 
base a ello, efectuar los ajustes pertinentes en los costos, deducciones, ingresos, utilidades, pérdidas y 
cualquier otro concepto de las operaciones declaradas por los contribuyentes, mediante la 
determinación fehaciente del precio o valor de las operaciones en las cuales el contribuyente haya 
adquirido o enajenado bienes o servicios, para lo cual se aplicará el procedimiento establecido en el 
Código Tributario. 
 

Art. 10.- Gozarán de los beneficios e incentivos fiscales señalados en la presente Ley, las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, titulares de empresas, que: 
 

a) Desarrollen parques de servicios o desarrollistas. 
 

b) Administren parques de servicios o administradores. 
 

c) Se establezcan y operen en parques de servicios o usuarios directos.  
 

d)  Se establezcan y operen en centros de servicios. 
 

Art. 11.- No gozarán de los beneficios e incentivos que confiere la presente Ley: 
 

a) Las personas naturales o jurídicas a las que se les haya revocado los beneficios 
conferidos por esta Ley. 

 
b) Las sociedades en las que figuren como Directores o Accionistas, personas que fueron 

Directores o Accionistas, en otras sociedades a las cuales les fueron revocados los 
beneficios conferidos por esta Ley. 

 

c) Cuando los servicios que se pretenden prestar contravengan la moral o el orden público.  
 

d) Las personas naturales o jurídicas, socios o accionistas de éstas, que en base a los 
estados de cuenta proporcionados por el Ministerio de Hacienda, a través de la 
Dirección General de Aduanas y Dirección General de Impuestos Internos, tengan 
obligaciones tributarias firmes y definitivas.  

 
Art. 12.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Impuestos Internos y 

Dirección General de Aduanas, podrán efectuar las comprobaciones de las declaraciones tributarias de 
los beneficiarios de esta Ley.  
 

Para efectos del pago del Impuesto sobre la Renta, los beneficiarios de esta Ley, que presten 
servicios a contribuyentes que operen en el territorio aduanero nacional, para determinar la renta neta, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la normativa tributaria.  
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CAPÍTULO III 
DE LOS QUE DESARROLLEN PARQUES DE SERVICIOS 

 
Art. 13.- Tendrá la calidad de desarrollista la persona natural o jurídica, nacional o extranjera 

que realice una nueva inversión destinada al establecimiento y desarrollo de un parque de servicios, el 
que será autorizado por el Ministerio de Economía.  
 

Para obtener dicha autorización el beneficiario deberá cumplir las etapas de precalificación y 
autorización, e inicio de operaciones. El reglamento de esta Ley desarrollará lo concerniente a los 
requisitos necesarios para tales efectos.  
 

No obstante lo antes establecido, el desarrollista deberá además cumplir los requisitos 
siguientes: 
 
1. EDIFICACIONES COMUNES: 
 

a) Caseta de control y vigilancia ubicados en el punto de entrada y salida del parque. 
 

b) Oficina de Delegación Aduanera y Fiscal. 
 

c) Oficinas administrativas y de mantenimiento.  
 

d) Áreas para capacitación de personal. 
 
2.  EDIFICACIONES INDIVIDUALES: 
 

a) Edificios, unidades, módulos de trabajo o espacios, que cumplan con las características 
y normativa físico-espaciales, según la actividad a desarrollar.  

 

b) Estacionamiento de vehículos.  
 

c) Salidas de emergencia. 
 

3.  URBANIZACIÓN: 
 

a) Una extensión mínima de cinco manzanas, cuando no proyecte albergar actividades a 
las que se refieren los literales a) y b) del inciso primero del artículo 5 de esta Ley. 

 
Una extensión mínima de diez manzanas, cuando se proyecte albergar todas o 
cualquiera de las actividades establecidas en el inciso primero del artículo 5 de esta 
Ley.  

 
b) ÁREA VERDE: TREINTA POR CIENTO DEL ÁREA TOTAL QUE PUEDE INCLUIR ÁREA 

CON FINES ECOLÓGICOS O ZONAS DEPORTIVAS. (4) 
 

DICHA ÁREA DEBERÁ DISTRIBUIRSE UN DIEZ POR CIENTO DENTRO DEL PARQUE DE 
SERVICIOS O EN UN ÁREA COLINDANTE AL PARQUE DE SERVICIOS Y EL OTRO VEINTE 
POR CIENTO PODRÁ ESTABLECERSE DENTRO O FUERA DEL PARQUE DE SERVICIOS, 
EN CASO QUE SE ESTABLEZCA FUERA, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
13-B DE ESTA LEY. (4) 

 
c) Área verde: treinta por ciento del área total que puede incluir áreas con fines ecológicos 

o zonas deportivas.  
 

d) Calles, pasajes y aceras; así como carriles de aceleración desaceleración que eviten la 
interrupción del tráfico para el acceso al parque de servicios. 

 

e) Cerca perimetral. 
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4.  EDIFICACIONES OPCIONALES: 
 

a) Oficina de Delegación del Ministerio de Trabajo.  
 

b) Oficina de Correos. 
 

c) Clínica. 
 

d) Banco. 
 

e) Cafetería. 
 

f) Otras. 
 

EN EL CASO QUE EL PARQUE DE SERVICIOS INCLUYA EL ESTABLECIMIENTO DE 
INSTALACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS O DE ATENCIÓN A ANCIANOS 
Y CONVALECIENTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23, INCISOS 
SEGUNDO Y TERCERO DE ESTA LEY, SEGÚN CORRESPONDA. DE IGUAL FORMA SE DEBERÁ AISLAR 
FÍSICAMENTE LAS INSTALACIONES DE OTRAS ACTIVIDADES DEL PARQUE, CONTAR CON ACCESO 
INDEPENDIENTE PARA EL EFECTIVO CONTROL DENTRO DEL PARQUE Y QUE TENGA COMO MÍNIMO 
CUATRO MIL METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS EN EDIFICACIONES DE LA UNIDAD 
HOSPITALARIA, EN EL CASO DE SERVICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS. (1) 
 

En adición a las disposiciones contenidas en los números anteriores, las edificaciones destinadas 
a servicios de distribución internacional y operación logística deberán contar con las siguientes áreas:  
 

a) Oficinas.  
 

b) Área de almacenaje. 
 

c) Zonas de carga y descarga. 
 

d) Estacionamiento para contenedores.  
 

Los diseños de cada uno de los elementos señalados, deberán estar sujetos a las normas y 
especificaciones dictadas por las autoridades competentes, debiendo obtenerse las autorizaciones 
correspondientes. 

 
EL DESARROLLISTA PODRÁ GESTIONAR LA VENTA DE PARCELAS Y/O LOCALES Y CONTRATAR 

CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EL ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE EMPRESAS EN LAS MISMAS, ASÍ COMO LAS TARIFAS DE LOS 
SERVICIOS QUE BRINDARÁ EL PARQUE A SUS USUARIOS DIRECTOS. PARA EFECTOS DE ESTA LEY, 
LOS TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO O VENTA, PLAZOS DE VENTA Y LAS TARIFAS POR SERVICIOS 
SERÁN ACORDADOS POR LAS PARTES CONTRATANTES. (1) 

 
Art. 13- A.- EN EL CASO DE LOS PARQUES DE SERVICIOS VERTICALES, EL DESARROLLISTA 

DEBERÁ CUMPLIR CON LAS ETAPAS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DE ESTA LEY, 
A EXCEPCIÓN DE LOS REQUISITOS DE URBANIZACIÓN Y DELEGACIÓN ADUANERA. LOS PARQUES DE 
SERVICIOS VERTICALES DEBERÁN CONTAR CON UN ÁREA DE CONSTRUCCIÓN MÍNIMA DE OCHO MIL 
METROS CUADRADOS (8,000 M2), LA CUAL PODRÁ DISTRIBUIRSE EN VARIOS NIVELES, DE 
CONFORMIDAD AL ÁREA DEL TERRENO DISPONIBLE, DEBIENDO CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA LA OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE EN ÉL SE ESTABLEZCAN. (3) 
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AUTORIZACIÓN PARA ÁREA VERDE FUERA DEL PARQUE DE SERVICIOS 
 

Art. 13-B.- LAS NUEVAS SOLICITUDES DE DESARROLLISTAS DE PARQUE DE SERVICIOS, 
EN LAS QUE SE SOLICITE ESTABLECER EL ÁREA VERDE FUERA DEL PARQUE DE SERVICIOS, SE 
PODRÁN AUTORIZAR SIEMPRE QUE DICHA ÁREA CUMPLA CON UN PORCENTAJE DE 
COMPENSACIÓN EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL ÁREA TOTAL DE SU 
CONSTRUCCIÓN. 
 

LOS DESARROLLISTAS DE PARQUE DE SERVICIOS, DEBERÁN GESTIONAR ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES LA AUTORIZACIÓN RELACIONADA CON LAS ZONAS VERDES A 
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, LAS CUALES PODRÁN ESTABLECERSE EN EL SITIO DEL 
IMPACTO, EN ZONAS ALEDAÑAS, EN ZONAS MÁS PROPICIAS PARA SU REPOSICIÓN O 
RECUPERACIÓN, ENTRE OTRAS. EN LO RELATIVO A LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
DICHAS ZONAS VERDES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
DICTADAS POR LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CONSTRUCCIÓN (DOT), LA 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR (OPAMSS) O 
CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN CON SIMILARES FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA. (4) 
 

Art. 14.- Los desarrollistas autorizados de conformidad a esta Ley, gozarán de los siguientes 
beneficios e incentivos fiscales: 
 

a) Exención total del Impuesto sobre la Renta por el período de quince años contados a 
partir del inicio de sus operaciones el parque de servicios debidamente calificado. Esta 
exención en el caso de las sociedades se aplicará tanto a la Sociedad Propietaria del 
parque, como a los socios o accionistas individualmente considerados, respecto a las 
utilidades o dividendos provenientes de la actividad beneficiada. En caso que uno o 
más socios sean personas jurídicas, este beneficio será exclusivo de éstas, el cual no 
podrá trasladarse a los socios. 

 
La exención a que se refiere este literal, no libera al beneficiario, de la obligación de 
presentar la respectiva declaración tributaria en cada ejercicio impositivo de la 
operación del parque de servicios. 

 
b)  Exención total de los impuestos municipales sobre el activo de la empresa, por el 

período de diez años, a partir del inicio de sus operaciones.  
 

c)  Exención total del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces, por la adquisición 
de aquellos bienes raíces a ser utilizados en la actividad sujeta a dicho incentivo.  

 

CAPÍTULO IV 
DE LOS QUE ADMINISTREN PARQUES DE SERVICIOS  

 
Art. 15.- Tendrá la calidad de administrador de un parque de servicios la persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera, directamente responsable de la dirección, administración y manejo de 
un parque de servicios debidamente calificado por el Ministerio de Economía. 
 

El administrador del parque deberá:  
 

a) Proveer directamente o a través de terceros a las empresas que en él operen, las 
facilidades para el suministro de agua potable y tratamiento de aguas residuales, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, manejo de desechos sólidos y otros necesarios. 

 
b) Mantener todos los servicios comunes del parque, como caminos, cercas, zonas verdes 

y alumbrado público. 
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c) Promover el establecimiento de nuevas inversiones en el parque.  

 
Cuando lo considere necesario, el administrador podrá solicitar a la Dirección General de 

Aduanas la ampliación del personal, así como la extensión del horario del servicio aduanero, debiendo 
en ambos casos pagar los costos por el personal que se requiera para el funcionamiento de dicha 
ampliación. Dichos recursos ingresarán al Fondo General del Estado.  
 

Será aplicable a los administradores de parques de servicios, en lo que corresponda, la 
normativa aduanera correspondiente.  
 

Art. 16.- El administrador de un parque de servicios tendrá las atribuciones siguientes: 
 

a) Celebrar los contratos en los que se establezcan las condiciones que regirán la 
instalación y operación de los usuarios directos en el parque de servicios, los cuales 
además deberán contener las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno del 
parque.  

 
b) Adoptar las medidas necesarias para la efectiva dirección, administración y operación 

del parque de servicios y de las empresas que en el mismo operen, asimismo contribuir 
con el servicio aduanero en el adecuado funcionamiento de las operaciones de 
distribución y logística internacional, el cual podrá incluir el registro electrónico de 
inventarios y un sistema en línea compartido con el Servicio de Aduanas.  

 
c) Autorizar el establecimiento de actividades complementarias señaladas en esta Ley, 

operaciones que en ningún caso gozarán de beneficios e incentivos fiscales.  
 

d) Colaborar con las autoridades en las actividades que por Ley les correspondan. 
 

Art. 17.- Los administradores de los parques de servicios, autorizados de conformidad con esta 
Ley, gozarán de los beneficios e incentivos fiscales siguientes: 
 

a) Exención total del Impuesto Sobre la Renta por el período de quince años contados a 
partir del inicio de sus operaciones por la actividad de administración del Parque de 
Servicios. Esta exención en el caso de las sociedades, se aplicará tanto a la Sociedad 
administradora del parque de servicios, como a los socios o accionistas individualmente 
considerados, respecto a las utilidades o dividendos provenientes de la actividad 
favorecida. En caso que uno o más socios sean personas jurídicas, este beneficio será 
exclusivo de éstas, el cual no podrá trasladarse a los socios. 

 

La exención a que se refiere este literal, no libera al beneficiario, de la obligación de 
presentar la respectiva declaración tributaria en cada ejercicio impositivo de la 
operación del parque de servicios. 

 

b) Exención total de los impuestos municipales sobre el activo de la empresa, por el 
período de diez años, a partir del inicio sus operaciones. 

 

Se exceptúan de estos beneficios la operación de actividades complementarias señaladas en 
esta Ley.  
 

Art. 18.- En el caso que la misma persona obtenga las calificaciones de desarrollista y de 
administrador de un parque de servicios, ésta gozará de los beneficios establecidos en los artículos 14 
y 17 de esta Ley. 
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Art. 19.- En caso de venta o enajenación de parcelas en el parque de servicios, el adquiriente 
deberá sujetarse a las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS USUARIOS DIRECTOS DEL PARQUE DE SERVICIOS 

 
Art. 20.- Tendrá la calidad de usuario directo la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

autorizada de conformidad a esta Ley y su Reglamento, para prestar cualquiera de los servicios 
establecidos. 
 

Art. 21.- El usuario directo de un parque de servicios tendrá derecho a gozar de los siguientes 
beneficios e incentivos fiscales:  
 

a) Libre internación al parque de servicios, por el período que realicen sus operaciones en 
el país, de maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios, mobiliario y equipo 
de oficina y demás bienes, que sean necesarios para la ejecución de la actividad de 
servicios incentivada. 

 
Se exceptúan de este beneficio los bienes y servicios siguientes: alimentación y bebidas, 
productos que contengan tabaco, bebidas alcohólicas, arrendamiento de vivienda, 
muebles y enseres del hogar, artículos de limpieza, artículos suntuarios o de lujo, 
vehículos para transporte de personas de forma individual o colectiva y mercancías, 
servicios de hotel, en cuyo caso, su ingreso al parque de servicios estará supeditado a 
la presentación de la declaración de mercancías definitiva a pago si se trata de 
mercancías extranjeras o la presentación de los comprobantes de crédito fiscal o factura 
de consumidor final, si se tratare de compras de dichos bienes en el mercado local, en 
los cuales conste que se ha pagado el impuesto correspondiente.  

 
b) Exención del Impuesto sobre la Renta, exclusivamente por los ingresos provenientes 

de la actividad incentivada, durante el período que realicen sus operaciones en el país, 
contados a partir del ejercicio impositivo en que el beneficiario inicie sus operaciones.  

 
Esta exención, en caso de las sociedades, se aplicará tanto a la Sociedad titular como 
a los socios individualmente considerados, respecto a las utilidades o dividendos 
provenientes de la actividad favorecida. En caso que uno o más socios sean personas 
jurídicas, este derecho será exclusivo de éstas, el cual no podrá trasladarse a sus socios.  

 
Dicha exención no libera al beneficiario, de la obligación de presentar la respectiva 
declaración tributaria en cada ejercicio impositivo de su operación.  

 
c) Exención de los impuestos municipales sobre el activo de la empresa, durante el período 

que realicen sus operaciones en el país, contados a partir del ejercicio fiscal en que el 
beneficiario inicie sus operaciones. 

 
Art. 22.- Los usuarios directos, actuando como distribuidores internacionales u operadores 

logísticos, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

 
a) Disponer de un mínimo de 500 metros cuadrados en propiedad o arrendamiento; en 

caso excepcional, los Ministerios de Economía y de Hacienda podrán autorizar a solicitud 
de los usuarios directos, menor cantidad de metros cuadrados, según la naturaleza de 
la actividad.  

 
b) Registrar ante la Dirección General de Aduanas, para efecto de recibir el código de 

acceso a los sistemas informáticos de servicio de aduanas. 
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c) Mantener un registro electrónico de inventarios y un sistema en línea a disposición del 

Servicio de Aduanas, de acuerdo a las disposiciones que éste establezca, debiendo para 
tales efectos emitir los documentos de ingreso y salida de las mercancías de almacén. 

 
d) Conservar las copias de los Manifiestos de Carga Consolidada, de las operaciones en 

las que intervenga, por un plazo de 5 años. 
 

e) Presentar ante la autoridad aduanera los bultos transportados bajo su custodia y 
responsabilidad, según el Manifiesto de Carga Consolidada, cuando proceda, y asignar 
el equipo y personal necesario para la carga y descarga de los medios de transporte. 

 
f) Responder ante las autoridades aduaneras, por diferencias de los márgenes 

establecidos en la normativa aduanera, en términos de cantidad, naturaleza y valor de 
las mercancías declaradas, respecto a lo efectivamente arribado al parque de servicios; 
no obstante, la responsabilidad por los faltantes, derechos e impuestos, o multas que 
resulten, podrá exigirle el pago al transportista principal en caso de comprobarse la 
responsabilidad de éste último. 

 
g) Responder por el pago de impuestos de sus clientes usuarios indirectos, en caso de 

faltantes de inventarios, extravíos, pérdidas y mermas.  
 

Art. 23.- LAS PERSONAS JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SOLICITEN SER 
CALIFICADAS COMO USUARIOS DIRECTOS PARA PRESTAR SERVICIOS DE PROCESOS 
EMPRESARIALES EN PARQUES DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA 
LEY, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS POR UN MONTO NO MENOR A CIENTO 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$150,000.00) DESDE LOS PRIMEROS SEIS MESES DE OPERACIONES, 
CORRESPONDIENTE A CAPITAL DE TRABAJO Y ACTIVOS FIJOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR DE DIEZ PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) POSEER CONTRATO MÍNIMO ESCRITO DE SEIS MESES; 
 

d) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS. 

 
LOS SERVICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS COMO USUARIOS DIRECTOS PARA 

PRESTAR SERVICIOS EN PARQUES DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS POR UN MONTO MÍNIMO DE UN MILLÓN 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000,000.00) DESDE 
EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES PARA PROYECTOS CUYAS ACTIVIDADES SE 
DESTINEN A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES CON INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA O SIN ELLA, ASÍ COMO 
SERVICIOS DE MEDICINA GENERAL Y ODONTOLÓGICOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A DIEZ PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
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c) QUE LA EDIFICACIÓN O EDIFICACIONES DONDE SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA TENGA COMO MÍNIMO CUATRO MIL METROS CUADRADOS 
CONSTRUIDOS DE LA UNIDAD HOSPITALARIA; 

 
d) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS; 

 
e) QUE LOS DISEÑOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS 

ANTERIORMENTE CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
DICTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD MÉDICO-HOSPITALARIA. 

 
EN EL CASO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A ANCIANOS Y CONVALECIENTES 

COMO USUARIOS DIRECTOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN PARQUES DE SERVICIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS POR UN MONTO MÍNIMO DE DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$250,000.00) DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES, CORRESPONDIENTE 
A CAPITAL DE TRABAJO Y ACTIVOS FIJOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A DIEZ PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS. 
 

EN EL CASO DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES ANTERIORES, 
PARA EL CASO DE PROCESOS EMPRESARIALES, MÉDICO-HOSPITALARIOS, ATENCIÓN A 
ANCIANOS Y CONVALECIENTES, LA EMPRESA NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL INCUMPLIMIENTO. (1) (4)  
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS CENTROS DE SERVICIOS 

 
Art. 24.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS, TITULARES 

DE EMPRESAS DEDICADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS INTERNACIONALES DE 
LLAMADAS, TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 
MARÍTIMAS Y DE AERONAVES, PROCESOS EMPRESARIALES, MEDICO-HOSPITALARIOS, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES, ATENCIÓN A ANCIANOS Y CONVALECIENTES, 
TELEMEDICINA, CINEMATOGRAFÍA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA AERONAVES, PODRÁN 
OPERAR EN CENTROS DE SERVICIOS, PREVIO OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS 
FISCALES POR PARTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, DEBIENDO CUMPLIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: (1) (2) 
 

a) CONTAR CON AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE; (1) (2) 

 
b) QUE LAS INSTALACIONES CUMPLAN CON CONDICIONES AMBIENTALES Y DE 

SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL ADECUADAS; (1) (2) 
 

c) ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA FORMAL; y, (1) (2) 
 

d) EDIFICACIONES: 
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i) ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. 
 

ii) CONTAR CON SALIDAS DE EMERGENCIA.  
 

iii) CUALQUIER OTRA NECESARIA SEGÚN LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR. (1) (2) 
 

EN EL CASO DE LOS SERVICIOS DE, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES, 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES MARÍTIMAS Y DE AERONAVES 
Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA AERONAVES, DEBERÁN ASIGNAR UNA OFICINA PARA LA 
DELEGACIÓN ADUANERA, CUANDO SE UBIQUEN FUERA DE UNA ZONA ADUANERA PRIMARIA, LA CUAL 
DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE EQUIPADA Y UBICADA DE CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES 
RAZONABLES PARA LA OPERACIÓN. EL BENEFICIARIO DEBERÁ ASUMIR EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
Y DEL EQUIPO DE OFICINA E INFORMÁTICO NECESARIO DE LA DELEGACIÓN ADUANERA, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA. (1) (2) 
 

LOS DISEÑOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ESTARÁN 
SUJETOS A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DICTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
DEBIENDO OBTENERSE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES. (1) 
 

Art. 24-A.- LAS PERSONAS JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SOLICITEN 
SER CALIFICADAS PARA PRESTAR SERVICIOS DE PROCESOS EMPRESARIALES, TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y CINEMATOGRAFÍA EN CENTROS DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS POR UN MONTO NO MENOR A DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$250,000.00) DESDE LOS PRIMEROS SEIS MESES DE OPERACIONES 
CORRESPONDIENTE A CAPITAL DE TRABAJO Y ACTIVOS FIJOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A VEINTE PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) POSEER CONTRATO MÍNIMO ESCRITO DE SEIS MESES; 
 

d) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS. 
 

LOS SERVICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS EN CENTROS DE SERVICIOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS POR UN MONTO MÍNIMO DE DOS 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000,000.00) DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES, PARA 
PROYECTOS CUYAS ACTIVIDADES SE DESTINEN A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES CON INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA O SIN ELLA, ASÍ COMO SERVICIOS DE MEDICINA GENERAL Y 
ODONTOLÓGICOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A QUINCE PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) QUE LA EDIFICACIÓN O EDIFICACIONES DONDE SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA TENGA COMO MÍNIMO CUATRO MIL METROS CUADRADOS 
CONSTRUIDOS DE LA UNIDAD HOSPITALARIA; 
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d) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS; 

 
e) QUE LOS DISEÑOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS 

ANTERIORMENTE, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
DICTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD MÉDICO-HOSPITALARIA. 

 
EN EL CASO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A ANCIANOS Y CONVALECIENTES COMO 

CENTROS DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN EN ACTIVOS POR UN MONTO MÍNIMO DE QUINIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000 .00) DESDE EL 
PRIMER AÑO DE OPERACIONES CORRESPONDIENTE A CAPITAL DE TRABAJO Y 
ACTIVOS FIJOS; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A QUINCE PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS. 
 

LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA AERONAVES CALIFICADOS COMO CENTROS DE 
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) NUEVA INVERSIÓN POR UN MONTO MÍNIMO DE QUINIENTOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000.00) DESDE EL PRIMER 
AÑO DE OPERACIONES, EN ACTIVO FIJO Y CAPITAL DE TRABAJO; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A CINCUENTA PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 

c) PRESENTAR UN PLAN DE NEGOCIOS. 
 

EN EL CASO QUE EL BENEFICIARIO NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE ARTÍCULO NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS FISCALES ESTABLECIDOS 
EN LA PRESENTE LEY, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL INCUMPLIMIENTO. (1) (2) 
(4) 
 

Art. 25.- El titular de una empresa, cuyo establecimiento haya sido declarado centro de 
servicios, tendrá derecho a gozar de los siguientes beneficios e incentivos fiscales:  
 

a) Exención total de derechos arancelarios y demás impuestos que graven la Importación 
de la maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios, mobiliario y equipo de 

oficina, y demás bienes, que sean necesarios para la ejecución de la actividad 
incentivada. 

 
Se exceptúan de este beneficio los bienes y servicios siguientes: alimentación y bebidas, 
productos que contengan tabaco, bebidas alcohólicas, arrendamiento de vivienda, 
muebles y enseres del hogar, artículos de limpieza, artículos suntuarios o de lujo, 
vehículos para transporte de personas de forma individual o colectiva y mercancías, 

servicios de hotel, en cuyo caso, su ingreso al centro de servicios estará supeditado a 
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la presentación de la declaración de mercancías definitiva a pago si se trata de 
mercancías extranjeras o la presentación de los comprobantes de crédito fiscal o factura 
de consumidor final, si se tratare de compras de dichos bienes o servicios en el mercado 
local, en los cuales conste que se ha pagado el impuesto correspondiente. 

 
LA EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR SOBRE ALIMENTACIÓN Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS NO SERÁ APLICABLE A LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL 
LITERAL p) DEL ARTÍCULO 5 DE ESTA LEY, SIEMPRE Y CUANDO LOS BIENES 
INTRODUCIDOS, INCLUSO MERCANCÍAS EN CONSIGNACIÓN; SEAN PARA 
SUMINISTRARSE DENTRO DEL MEDIO DE TRANSPORTE AÉREO. (2)  

 
b) Exención del Impuesto sobre la Renta, exclusivamente por los ingresos provenientes 

de la actividad incentivada, durante el período que realicen sus operaciones en el país, 
contados a partir del inicio de operaciones.  

 
Esta exención, en caso de las sociedades, se aplicará tanto a la Sociedad titular como 
a los socios individualmente considerados, respecto a las utilidades o dividendos 
provenientes de la actividad favorecida. En caso que uno o más socios sean personas 

jurídicas, este derecho será exclusivo de éstas, el cual no podrá trasladarse a sus socios.  
 

Dicha exención no libera al beneficiario, de la obligación de presentar la respectiva 
declaración tributaria en cada período fiscal de su operación.  

 
c) Exención de los impuestos municipales sobre el activo de la empresa, durante el período 

que realicen sus operaciones en el país, contados a partir del inicio de operaciones.  

 
CAPÍTULO VII 

RÉGIMEN ADUANERO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Art. 26.- El Régimen que normará el ingreso y permanencia de todos los bienes introducidos 

por los usuarios directos de un parque de servicios para la prestación de sus servicios, tendrá carácter 
liberatorio y su plazo de permanencia será indefinido. Dichos bienes no estarán sujetos a ningún 
impuesto ni caución mientras permanezcan dentro del parque de servicios. No obstante, las operaciones 
de distribución u operaciones logísticas internacionales, deberán regirse de conformidad a lo dispuesto 
en la sección segunda de este Capítulo. 
 

En el caso de los centros de servicios, las materias primas, insumos y demás bienes 
introducidos, tendrán un plazo de permanencia de un año, contado a partir de la fecha de aceptación 
de la declaración de mercancías correspondiente; asimismo, los bienes de capital serán liquidados a 
franquicia definitiva.  
 

Para aquellos centros de servicios que operen en zonas aduaneras primarias donde exista 
delegación aduanera, las materias primas, insumos, bienes de capital y demás bienes introducidos, 
podrán permanecer el tiempo que sea necesario para sus operaciones, debiendo cumplir las 
disposiciones contenidas en el reglamento de la presente Ley.  
 

Las ventas o transferencias de bienes y servicios que se utilicen en la actividad beneficiada, 
realizadas por personas naturales o jurídicas establecidas en el territorio aduanero nacional, a un usuario 
directo de parque de servicios o centro de servicios, se considerarán como operaciones de exportación 
definitiva, en consecuencia serán aplicables los artículos 75, 76 y 77 de la Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. En ningún caso serán considerados 

como necesarios para el desarrollo de su actividad, los bienes y servicios contemplados en el inciso 
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segundo del literal a), de los artículos 21 y 25 de la presente ley; en consecuencia, tales bienes y 
servicios estarán afectos con la tasa establecida en el artículo 54 de la Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  
 

Para los efectos de lo establecido en el inciso anterior, se entenderá que un bien o servicio es 
utilizado en la actividad beneficiada cuando se destine a los fines propios de la actividad beneficiada. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS OPERACIONES DE DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA INTERNACIONAL 

 
Condiciones del Tránsito de las mercancías  
 

Art. 27.- Las empresas que se dediquen a la prestación de servicios de distribución u 
operaciones logísticas al amparo de la presente Ley, podrán realizar el tránsito de mercancías 
consolidadas o no, en contenedores completos o parciales sin restricción, a las instalaciones del parque 
de servicios, conforme a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, así como lo establecido 
en la legislación aduanera que regula la materia.  
 
Autorización de remisión o tránsito aduanero de mercancías 
 

Art. 28.- La remisión o tránsito aduanero de las mercancías desde las Aduanas periféricas a los 
parques de servicios, será autorizada al distribuidor internacional u operador logístico, bajo el 
cumplimiento de las siguientes disposiciones: 
 

a) Estar debidamente registrado en el sistema informático de la Dirección General de 
Aduanas. 

 
b) Presentar el manifiesto de carga master, emitido por el transportista principal, así como 

la declaración de tránsito internacional, DTI, cuando según la normativa aduanera 
corresponda. 

 
c) Cuando sea carga consolidada deberá presentar el manifiesto de consolidación de 

carga, emitido por el usuario directo.  
 

En el caso de los literales b) y c) de este artículo los manifiestos podrán ser remitidos 
electrónicamente. 
 
Contenido del manifiesto de carga 
 

Art. 29.- Los manifiestos de carga consolidada, deberán ser presentados en el formato 
electrónico que la Dirección General de Aduanas determine, antes del arribo del medio de transporte al 
parque de servicios, los que deberán contener, entre otros, los datos siguientes: 
 

a) Nombre de los consignatarios o usuarios indirectos.  
 

b) Número de bultos. 

 
c) Peso bruto de los bultos. 

 
d) Número de manifiesto general madre o master. 

 
e) Número del documento de transporte. 

 

f) Nombre de quien está emitiendo el manifiesto. 
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g) Lugar y fecha de emisión. 

 
Mercancías que no pueden ingresar al parque de servicios 
 

Art. 30.- No podrán ser ingresadas a los parques de servicios, aquellos bienes cuyo ingreso al 
territorio nacional se encuentra prohibido por las leyes salvadoreñas, ni las mercancías siguientes: 
 

a) Explosivos. 
 

b) Sustancias peligrosas, si no tienen los permisos correspondientes. 
 

c) Mercancías radioactivas, si no tienen los permisos correspondientes. 
 

d) Armas y municiones de cualquier clase.  
 

e) Cualquier clase de mercancías peligrosas, según las regulaciones nacionales e 
internacionales aplicables al transporte de carga, con excepción de las mercancías 
consignadas a las empresas dedicadas a los servicios de investigación y desarrollo, 
establecidos en el artículo 5, inciso primero, literal e), de esta Ley, toda vez cuenten 
con los respectivos permisos de las autoridades competentes. 

 
Si la autoridad aduanera destacada en las aduanas periféricas o de frontera, observan esta 

clase de mercancías en los manifiestos de carga o en las declaraciones de tránsito internacional, 
procederán de conformidad a la legislación aduanera a dar aviso a las autoridades competentes, a fin 

de que adopten las medidas de seguridad correspondientes, además de informar a la Dirección General 
de Aduanas, para el inicio del procedimiento sancionador que corresponda. 
 
Autorización del Ingreso de mercancías 
 

Art. 31.- El ingreso de las mercancías destinadas o consignadas a los beneficiarios de esta Ley 
en parques de servicios deberá ser autorizada por la respectiva Delegación Aduanera en los mismos, 
con la presentación de la DTI y el manifiesto de carga master o consolidado, si fuera el caso.  
 
Operación de descarga en el parque de servicios 
 

Art. 32.- Para proceder a la descarga de las mercancías y a efecto de aplicar la normativa 
establecida en la legislación aduanera en lo relativo a la carga y descarga de mercancías, los medios de 
transporte deberán ser puestos a disposición de la autoridad aduanera de la delegación de aduanas del 

parque de servicios, para la revisión y ruptura del marchamo correspondiente, y quien podrá presenciar 
o no la descarga del medio de transporte. 
 

Finalizada la descarga, el usuario directo emitirá el documento de recepción efectiva de las 
mercancías y las cargará en el sistema de control de inventario. 
 
Plazo y procedimiento para declarar la destinación de las mercancías 

 
Art. 33.- UNA VEZ DESCARGADAS LAS MERCANCÍAS EN LAS INSTALACIONES DEL USUARIO 

DIRECTO, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES PARA PROCEDER A DESTINARLAS AL 
RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL POR UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES CALENDARIO, 
PRORROGABLE UNA SOLA VEZ POR DIECIOCHO MESES, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANAS, TIEMPO DURANTE EL CUAL LAS MERCANCÍAS NO ESTARÁN SUJETAS A 
NINGÚN IMPUESTO NI CAUCIÓN; O DENTRO DE LOS MISMOS VEINTE DÍAS HÁBILES, A SOLICITUD 
DE SU CLIENTE, PODRÁ DESTINARLAS A LOS REGÍMENES ADUANEROS APLICABLES. (2) 
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Vencido el plazo de los veinte días hábiles sin haberse destinado las mercancías a un 

determinado régimen, las mismas se considerarán en abandono. 
 
Regímenes aduaneros aplicables 
 

Art. 34.- Los usuarios directos o indirectos, podrán optar a declarar sus mercancías a cualquiera 
de los siguientes regímenes, de conformidad a las regulaciones legales: 
 

a) Importación definitiva. 
 

b) Exportación definitiva. 
 

c) Importación Temporal con reexportación en el mismo estado. 
 

d) Tránsito Aduanero.  
 

e) Reexportación.  

 
Los usuarios deberán solicitar la autorización para la declaración de mercancías en tránsito 

interno, al Depósito o lugar autorizado, cuando requieran someter sus mercancías a cualquiera de los 
siguientes regímenes: 
 

1) Zonas Francas. 
 

2) Depósito Perfeccionamiento Activo.  
 

3) Régimen de Depósito Aduanero. 
 

En caso de ejecutar las operaciones siguientes, deberán ser trasladadas a la aduana interna 
que corresponda: 
 

I) Reimportación. 
 

II) Exportación temporal con reimportación en el mismo estado. 
 

III) Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. 
 

IV) Envíos postales. 
 

V) Envíos urgentes o courier. 
 

VI) Equipaje. 
 

VII) Menaje de Casa.  
 

VIII) Pequeños envíos de carácter comercial. 
 

Otras operaciones aduaneras dentro del parque de servicios 
 

Art. 35.- Los usuarios directos o indirectos podrán solicitar a las autoridades aduaneras, la 
autorización para realizar las operaciones siguientes: 
 

a) Reembarque 
 

b) Transbordo, para el caso de almacenamiento de corta duración. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 

23 

 
Para el caso de mercancías que hayan arribado por error al parque de servicios y que 

pertenecieren a sujetos no domiciliados en El Salvador, la autorización del respectivo reembarque será 
solicitada ante las autoridades aduaneras, por el usuario directo o indirecto.  
 

Dichas autorizaciones procederán, siempre y cuando las mercancías no hayan sido objeto de 
recepción formal en el inventario del usuario directo y toda vez hayan cumplido los requisitos y 
condiciones legales establecidas en el CAUCA y RECAUCA. 
 

De la verificación previa 
 

Art. 36.- La verificación previa, podrá ser solicitada en las condiciones y plazos establecidos en 
la legislación aduanera. 
 

Documentos de soporte y control de los documentos de transporte de segunda generación 
 

Art. 37.- Los documentos que sustenten las declaraciones de mercancías en los diferentes 
regímenes aduaneros que se permitan en el parque de servicios, serán los establecidos en la normativa 
aduanera. No obstante, la emisión de los documentos de transporte de segunda generación o 
documentos hijos, para efectuar la desconsolidación de mercancías, deberá cumplir con las formalidades 
que para tal efecto, establezca el Reglamento de esta Ley. 
 

En cuanto a los documentos que sustenten el cumplimiento de obligaciones no tributarias para 
mercancías restringidas o reguladas, por parte de los usuarios directos o indirectos, se observará lo 
dispuesto en la normativa legal aplicable y su exigencia por parte de las autoridades aduaneras será al 
momento de la presentación de la declaración de mercancías definitiva. 
 

Operaciones de acopio para exportación de mercancías en libre circulación 
 

Art. 38.- Las mercancías en libre circulación que se destinen a un parque de servicios para su 
acopio y posterior exportación definitiva a diversos destinos, deberá realizarse sujeto al control aduanero 
respectivo, el cual incluirá la separación física del inventario y la colocación de viñetas o distintivos 
especiales.  
 

La remisión de mercancías en libre circulación hacia el parque de servicios será documentada 
ante la Delegación Aduanera y Fiscal del parque de servicios, a través de la nota de remisión. 
 

Para realizar las operaciones a que se refiere el presente artículo, el beneficiario deberá estar 
previamente autorizado por la Dirección General de Aduanas, la que para el otorgamiento de dicha 
autorización deberá tomar en cuenta la infraestructura operativa, sistemas informáticos y otras medidas 
de seguridad y control 
 
Servicios de almacenamiento de mercancías nacionales y nacionalizadas 
 

Art. 39.- Se permitirán en el parque de servicios, las operaciones de almacenamiento simple, 
entendiéndose por tales aquellas mercancías que previamente han sido nacionalizadas o de producción 
nacional, previa autorización de la Dirección General de Aduanas, la que para el otorgamiento deberá 
tomar en cuenta la infraestructura operativa, sistemas informáticos y otras medidas de seguridad y 
control. 
 

Además el beneficiario autorizado deberá cumplir con las condiciones siguientes: 
 

a) El inventario físico de dichas mercancías, deberá estar bajo la responsabilidad del 
usuario directo, quien deberá justificar la existencia del mismo, a través del contrato 
de servicios respectivo y llevar su control en su sistema informático de inventarios. 
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b) La ubicación dentro de los almacenes, bodegas o naves que se destinen a esta clase 

de operación, deberá tener una separación física debidamente delimitada del resto de 
instalaciones, de manera que se evite la confusión de mercancías sujetas a control 
aduanero. 

 
c) Sujetarse a las demás condiciones de control que determine la legislación aduanera.  

 
El incumplimiento a lo establecido en este artículo dará lugar a la suspensión de la autorización 

de las operaciones.  
 

Salida, requisitos mínimos 
 

Art. 40.- La salida de mercancías del parque de servicios, se hará al amparo de un documento 
de salida del almacén del usuario directo, cuyo registro se hará en el sistema informático del Servicio 
de Aduanas, además de la declaración de mercancías que corresponda al régimen aduanero declarado.  
 
Expedición de mercancías y plazo de permanencia 
 

Art. 41.- Una vez legalizada la declaración de mercancías a cualquier régimen aduanero, según 
lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley, las mismas podrán permanecer en el estatus de 
expedición, dentro de las instalaciones del usuario directo, hasta un plazo máximo de veinte días hábiles 
a partir del día siguiente al registro de la correspondiente declaración de mercancías en el sistema 
informático de la Dirección General de Aduanas. El usuario directo o indirecto deberá informar dentro 
del plazo antes señalado la razón y las acciones legales a seguir.  
 
Mercancías en consignación 
 

Art. 42.- Las mercancías en consignación que ingresen al parque de servicios, de conformidad 
a lo establecido en esta Ley, deberán ingresar a nombre del usuario directo, permanecerán bajo su 
custodia y saldrán al amparo de una declaración de tránsito internacional o declaración de mercancías 
de Importación definitiva, a nombre de un consignatario registrado en el territorio aduanero 
salvadoreño. 
 
Exclusiones de la base imponible aduanera 
 

Art. 43.- Para efecto de la determinación de la base imponible de las mercancías que se destinen 
al mercado nacional, de conformidad al precio pagado o por pagar, no se incluirán en el valor en aduana, 
los gastos de almacenaje y de conservación de las mercancías durante su estancia en el parque de 
servicios, siempre que éstos se expresen por separado del precio pagado o por pagar por la misma.  
 
Emisión de certificados de control aduanero 
 

Art. 44.- La Delegación de Aduanas del parque de servicios, a requerimiento de parte 
interesada, podrá emitir Certificados de Control Aduanero de las Mercancías que se reexporten desde 
el parque a otros destinos, a efecto que las mismas conserven los beneficios inherentes a su origen en 
el marco de los Tratados de Libre Comercio o de la Integración Económica Centroamericana, suscritos 
por el Gobierno de El Salvador. 
 

La Dirección General de Aduanas emitirá a través de disposiciones administrativas de carácter 
general, las regulaciones, formatos y procedimientos relativos a dicho certificado. 
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De los productos residuales, desperdicios y desechos 
 

Art. 45.- Previa autorización de la Delegación de Aduanas del parque de servicios, los productos 
residuales provenientes del embalaje o empaque de las mercancías tales como: paletas de madera o 
plástico, bidones y similares, podrán ser destinadas a consumo definitivo al territorio nacional pagando 
los derechos e impuestos de importación sobre el valor facturado a precios de mercado, a través de la 
declaración de mercancías simplificada.  
 

No pagarán ningún impuesto, cuando sean destinados a botaderos de desechos sólidos 
autorizados para su destrucción o podrán ser exonerados de derechos e impuestos cuando se trate de 
donaciones a instituciones sin fines de lucro, de carácter humanitario, educativas u otros servicios a la 
comunidad, previa calificación del Ministerio de Economía y la exoneración del Órgano Legislativo. En 
ambos casos, se realizarán bajo la coordinación y supervisión de la Dirección General de Aduanas. 
 

El reglamento de esta Ley establecerá los procedimientos para la aplicación de esta disposición. 
 

Art. 45-A.- EN EL CASO LAS MERCANCÍAS QUE POR SUS CONDICIONES O ESTADO NO SEAN 
SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL, INCLUYENDO LAS QUE NO SEAN 

APTAS PARA SU USO O CONSUMO, PODRÁN SER DESTRUIDAS PREVIA SOLICITUD DEL INTERESADO, 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL CAUCA Y SU REGLAMENTO. 
 

EN LA SOLICITUD, EL INTERESADO DEBERÁ CONSIGNAR LAS GENERALES DEL SOLICITANTE 
Y SU REPRESENTANTE LEGAL, LA MERCANCÍA OBJETO DE DESTRUCCIÓN, EL LUGAR DE LA 
DESTRUCCIÓN, DEBIENDO ACREDITAR ÚNICAMENTE QUE LAS MERCANCÍAS NO SON SUSCEPTIBLES 
DE APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL POR LA CAUSA QUE SEA, ENTRE OTRAS, 
CADUCIDAD DE LA MERCANCÍA, PÉRDIDA DE CALIDADES ESENCIALES, RESTRICCIONES 
COMERCIALES, ESTAR DAÑADAS O CON AVERÍAS, ASÍ COMO AGREGAR LOS CORRESPONDIENTES 
CUADROS DE DESCARGO. ESTO LO PODRÁ ACREDITAR EL SOLICITANTE, A SU ELECCIÓN, MEDIANTE 
UNA CARTA EXPLICANDO PORQUE LAS MERCANCÍAS NO TIENEN USO O APROVECHAMIENTO 
COMERCIAL, DECLARACIÓN JURADA EMITIDA POR PERITO QUE ACREDITE DICHA CONDICIÓN, O 
MEDIANTE DOCUMENTACIÓN OFICIAL EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE DEMUESTRE 
QUE LAS MERCANCÍAS NO TIENEN USO O APROVECHAMIENTO COMERCIAL. ASIMISMO, DEBERÁN 
AGREGAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE EVIDENCIE QUE LA DESTRUCCIÓN SE REALIZARÁ EN 
UN LUGAR DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. 
 

LOS USUARIOS DIRECTOS DE UN PARQUE DE SERVICIOS, PRESENTARÁN LA RESPECTIVA 
SOLICITUD ANTE EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE LA ZONA FRANCA O PARQUE DE SERVICIO 
ADONDE OPERE; EN EL CASO DE LOS TITULARES DE UNA EMPRESA CUYO ESTABLECIMIENTO SE 
HAYA DECLARADO UN CENTRO DE SERVICIOS, DEBERÁN PRESENTAR LA SOLICITUD ANTE EL 

ADMINISTRADOR DE LA ADUANA EN LA CUAL FORMALICEN SUS OPERACIONES. PARA EL CASO DE 
AQUELLAS MERCANCÍAS QUE POR RAZONES TÉCNICAS DEBIDAMENTE COMPROBADAS DEBAN SER 
OBJETO DE PROCESOS PREVIOS A SU DESTRUCCIÓN, TALES COMO, VOLVERLAS INERTES U OTROS 
CASOS SEMEJANTES, Y DICHO PROCESO DEBA EFECTUASE EN INSTALACIONES DIFERENTES A LAS 
DEL BENEFICIARIO, A SOLICITUD DEL INTERESADO, JUSTIFICANDO LAS CAUSAS DEL TRATAMIENTO, 
LA AUTORIDAD ADUANERA AUTORIZARÁ LA SALIDA DE LAS MERCANCÍAS AL EFECTO, POR UN PLAZO 
MÁXIMO DE SEIS MESES, PREVIO A SU DESTRUCCIÓN. UNA VEZ REALIZADO EL TRATAMIENTO 

CORRESPONDIENTE, SE NOTIFICARÁ A LA AUTORIDAD ADUANERA QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA PROCEDER A LA DESTRUCCIÓN DE LAS MERCANCÍAS EN PRESENCIA DE 
LA AUTORIDAD ADUANERA EN UN LUGAR DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y A CUENTA Y COSTA DEL BENEFICIARIO. LA 
AUTORIDAD ADUANERA DEBERÁ EMITIR LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LAS SOLICITUDES QUE 
RECIBA CONFORME LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO EN EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN. 
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EL ACTA DE DESTRUCCIÓN COMPROBARÁ EL DESCARGO CORRESPONDIENTE, 
EXTINGUIÉNDOSE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA Y CANCELANDO EL RÉGIMEN 
RESPECTIVO TOTAL O PARCIALMENTE, SIENDO OBLIGACIÓN DEL FUNCIONARIO ADUANERO 
CONSIGNAR EL MONTO DE LAS CANTIDADES Y VALORES OBJETO DE DESTRUCCIÓN, Y LIQUIDAR LA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE VEINTICUATRO 
HORAS DESPUÉS DE HABERSE REALIZADO LA DESTRUCCIÓN. 
 

EN NINGÚN CASO SE PERMITIRÁ EL INGRESO AL PAÍS DE MERCANCÍAS O MATERIAS PRIMAS 
CON EL ÚNICO OBJETIVO DE SU POSTERIOR DESTRUCCIÓN O PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN ARTÍCULO 5 DE LA PRESENTE LEY. (2) 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 
Art. 46.- Son obligaciones para los usuarios directos de parques de servicios y centros de 

servicios, las siguientes:  
 

a) Comunicar al administrador del parque de servicios y a la dependencia del Ministerio 
de Economía que determine el Reglamento de esta Ley, o únicamente a esta última en 
el caso de los centros de servicios, los planes, proyectos y las modificaciones de su 
empresa y sus operaciones, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día de la modificación. 

 

b) Mantener en un mínimo de 500 metros cuadrados la extensión del inmueble en que 
realiza la actividad económica, o el mínimo autorizado de conformidad con el artículo 
22, literal a) de esta Ley. 

 

c) Conservar para el caso de lo establecido en el artículo 22 de la presente Ley, las copias 
de los Manifiestos de Carga Consolidada, de las operaciones en las que intervenga, por 
un plazo de 5 años. 

 
d) Disponer de los medios que aseguren la efectiva custodia y conservación de las 

mercancías, de conformidad con las medidas que establezca el Servicio Aduanero según 
las necesidades exigidas por la naturaleza de dichas mercancías y de acuerdo con las 
condiciones de ubicación e infraestructura del parque de servicios. 

 

e) Informar al servicio aduanero sobre la pérdida, destrucción, daño o abandono; así como 
de las demás irregularidades respecto de las mercancías, en el plazo de ocho días 
contados a partir del respectivo acontecimiento. 

 

f) Destinar temporalmente espacios para el examen previo o la verificación inmediata de 
las mercancías depositadas, así como para el almacenamiento de las mercancías caídas 
en abandono o retenidas; dichos espacios deberán estar calificados por el Servicio 
Aduanero.  

 

El incumplimiento a lo establecido en este artículo será considerado Infracciones Menos Graves. 
 

Art. 47.- Son obligaciones para los usuarios directos de parques de servicios y centro de 

servicios, las siguientes: 
 

a) Registrar en medios electrónicos y magnéticos o en cualquier otro medio exigido por 
los Ministerios de Economía y de Hacienda, a través de la Dirección General de Aduanas, 
de conformidad a la normativa aplicable, toda la información relativa a las operaciones 
que realice, inventarios y sus movimientos, y cualquier otra información que se 
considere necesaria para el control fiscal y administrativo respectivo. Dichos registros 
deberán remitirse anualmente a dichas Instituciones, o cuando éstas lo soliciten, y 
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estarán sujetos además, a la fiscalización o inspección de los respectivos Ministerios, 
con el fin de constatar el cumplimiento de las obligaciones legales; adicionalmente en 
el caso de los registros informáticos deberá permitir la auditoria de sistemas de los 
mismos. 

 
b) Informar a los Ministerios de Economía y de Hacienda, a través de la Dirección de 

Aduanas, con 30 días de anticipación, el cambio de domicilio o cierre de operaciones, 
señalando en este caso si se trata de un cierre temporal o definitivo y las razones y 
justificaciones respectivas. 

 
c) Permitir el ingreso a las instalaciones de la empresa beneficiaria, a delegados de los 

Ministerios de Economía y de Hacienda a través de la Dirección General de Aduanas y 
Dirección General de Impuestos Internos, en el cumplimiento de sus obligaciones y 
funciones, así como también proporcionar toda la información y documentación veraz 
requerida por éstos. 

 
d) Establecer controles y registros contables de sus operaciones, de conformidad con la 

Ley. 
 

e) ESTABLECER EL INVENTARIO FÍSICO DE LAS MERCANCÍAS BAJO SU CUSTODIA Y 
RESPONSABILIDAD, PARA EL CASO DE LOS DISTRIBUIDORES Y OPERADORES 
LOGÍSTICOS, QUIENES DEBERÁN LLEVAR SU CONTROL EN SU SISTEMA 
INFORMÁTICO ESPECIALIZADO. LOS BENEFICIARIOS QUE SE DEDIQUEN A PRESTAR 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA AERONAVES DEBERÁN POSEER UN REGISTRO DE 
INVENTARIOS QUE PERMITAN EFECTUAR LA TRAZABILIDAD DE LA MERCANCÍA. (2) 

 
f) Contar con los servicios de una firma independiente de auditoria debidamente 

autorizada por la Dirección General de Impuestos Internos, la que deberá emitir 
dictámenes semestrales. Dichos dictámenes contendrán pronunciamientos acerca del 
cumplimiento del beneficiario de las obligaciones establecidas en la presente ley, así 
como de la veracidad y conformidad de la información proporcionada por el beneficiario 
acerca de las ventas efectuadas y deberán ser remitidos por la firma de auditoria 
directamente a la Dirección General de Impuestos Internos y al Ministerio de Economía. 

 
g) No desarrollar actividades fuera de las instalaciones del parque o centro de servicios 

autorizado. 
 

h) Cumplir con las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales de carácter laboral y 

de seguridad social, a favor de los trabajadores, que incluyen: 
 

1) El derecho de sindicalización. 
 

2)  Prohibición de trabajo forzoso o cualquier forma de trabajo compulsivo. 
 

3)  Condiciones de trabajo aceptables con respecto a salario mínimo, horas de 

trabajo, salud y seguridad ocupacional y todas aquellas necesarias para el buen 
desenvolvimiento del trabajador en el desarrollo de sus labores. 

 
i) Pagar indemnización, aguinaldo y vacación proporcional en la forma y cuantía 

establecida en el Código de Trabajo y de prestaciones de carácter laboral a todos los 
trabajadores que resultaren afectados en caso de cierre total o parcial de la empresa o 
establecimiento. 
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j)  En caso extraordinario de cierre total sin justificación alguna de las operaciones de la 
empresa, los activos de la misma servirán preferentemente para cancelar el pasivo y 
demás obligaciones laborales, sin perjuicio de la sanción administrativa 
correspondiente. 

 
k)  Integrar el personal de su empresa con un noventa por ciento de salvadoreños, por lo 

menos. Cuando por el número del personal el tanto por ciento dé por resultado un 
número mixto, la fracción se tomará como unidad. 

 
Sin embargo, en circunstancias especiales que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

calificará, los patronos podrán ser autorizados para emplear más de un diez por ciento de extranjeros, 
con el objeto de ocupar a personas de difícil o imposible sustitución por salvadoreños, quedando 
obligados los patronos a capacitar personal salvadoreño bajo la vigilancia y control del citado Ministerio, 
durante un plazo no mayor de cinco años.  
 

El incumplimiento a lo establecido en este artículo será considerado como Infracciones Graves.  
 

Art. 48.- Son obligaciones de los administradores de parques de servicios, las siguientes: 
 

Cumplir con los requerimientos de las autoridades competentes, encaminados a que los usuarios 
del parque cumplan con las disposiciones de la Ley, su Reglamento y demás Leyes de la República, 
especialmente aquéllas relacionadas en materia laboral, medioambiental, y de propiedad intelectual. 
 

Adoptar las medidas necesarias para el permanente cumplimiento de las disposiciones 
señaladas en el literal anterior, por parte de los beneficiarios y otros que operen en su parque, y hacer 
del conocimiento de los Ministerios de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de 
Aduanas, de cualquier información de los usuarios, que tenga a su disposición o sea de su conocimiento.  
 

Dotar temporalmente del equipo informático y el equipamiento de oficina necesario a la 
Delegación Aduanera para facilitar el ejercicio eficiente de su función fiscal y aduanera.  
 

Conservar y mantener a disposición del Servicio Aduanero, los documentos y la información 
relativa a la relación contractual con los usuarios directos, por un plazo de cinco años. 
 

Acreditar y mantener ante el Servicio Aduanero, para todos los efectos, un representante legal 
o apoderado con facultades de representación suficientes. 
 

Tener los medios suficientes, que aseguren la efectiva operación del parque que facilite la 

custodia y conservación de las mercancías de sus clientes, de conformidad con las medidas que 
establezca el Servicio Aduanero, según las necesidades exigidas por la naturaleza de la actividad o 
servicio, y de acuerdo con las condiciones de ubicación e infraestructura del parque de servicios. 
 

Informar al servicio aduanero de las mercancías dañadas, perdidas, destruidas, caídas en 
abandono y demás irregularidades ocurridas durante la permanencia de las mercancías en su parque 
de servicios que sean de su conocimiento.  

 
El incumplimiento a lo establecido en este artículo será considerado como Infracciones Menos 

Graves.  
 

Art. 49.- Los administradores de parques de servicios están obligados a permitir la entrada al 
parque de servicios, de los medios de transporte, previa comprobación de las condiciones y estados de 
los marchamos y demás medidas de seguridad, cuando no haya presencia aduanera, lo cual no incluirá 

la ruptura del marchamo; y comunicar oportunamente al Servicio Aduanero de su ingreso, así como 
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cualquier irregularidad encontrada, a fin de que éste realice el proceso de ingreso de las mercancías; 
asimismo permitir la salida de las mercancías únicamente con la autorización de la autoridad aduanera, 
a las horas y días habilitados para tal efecto. 
 

El incumplimiento de las anteriores obligaciones constituirá infracción grave, y la reincidencia 
será considerada infracción muy grave. 
 

Art. 50.- En los casos que la Dirección General de Aduanas o la Dirección General de Impuestos 
Internos en uso de sus facultades de fiscalización hayan determinado la existencia de infracciones 
tributarias reiteradas a la legislación aduanera o a la legislación tributaria interna, o haya tenido 
conocimiento de la existencia de sentencia penal firme por violación a dichas legislaciones; así como en 
el caso en que las auditorías a que se refiere el literal f) del Art. 47 de esta Ley reflejen incongruencias, 
los Ministerios de Hacienda y de Economía podrán exigir al beneficiario rendir fianza para responder por 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los beneficios recibidos. 
 

Cuando se infringiere la obligación de pagar las cotizaciones patronales de pensiones o de 
seguridad social de los trabajadores, así como de trasladar las sumas descontadas a éstos por tales 
conceptos, las respectivas resoluciones emitidas por los funcionarios del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social o la autoridad correspondiente del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, o de la 
Superintendencia de Pensiones, según el caso, deberán ser notificadas al Ministro de Economía, a fin 
que éste decida si procede la suspensión temporal de los beneficios por un período de tres meses, y, 
en caso de reincidencia atribuible al beneficiario, el Ministro decretará la revocatoria de los beneficios. 
 

En caso de la existencia de sentencia firme y definitiva por los ilícitos establecidos en la Ley 
Contra el Lavado de Dinero y Activos, por parte de las personas naturales o jurídicas beneficiadas por 
esta Ley, el juez competente deberá informar al Ministro para que se proceda a la revocatoria de los 
beneficios.  
 

Art. 51.- Cuando existan infracciones reiteradas que tuvieren como consecuencia la omisión del 
pago de derechos o impuestos directamente o indirectamente, o los montos dejados de pagar 
correspondan a los establecidos para la configuración de delito en la legislación correspondiente, la 
autoridad aduanera o tributaria, según la materia de que se trate, enviará la resolución definitiva y firme 
correspondiente al Ministro de Economía, a fin que éste decida la procedencia de la suspensión temporal 
de los beneficios por tres meses, y en caso de reincidencia atribuible al beneficiario la revocatoria, de 
los mismos. 
 

Art. 52.- Las infracciones establecidas en la presente Ley, serán sancionadas 
administrativamente por el Ministerio, de la manera siguiente: 
 

a) La Infracción Menos Grave se sancionará con prevención escrita al Infractor, en la que 
deberá establecerse plazo para que cumpla con la obligación de que se trate. La 
reincidencia en alguna infracción menos grave será sancionada con multa equivalente 
a tres salarios mínimos mensuales de mayor cuantía. 

 
b) La Infracción Grave se sancionará con multa equivalente a treinta salarios mínimos 

mensuales de mayor cuantía. En caso de reincidencia, se impondrá multa equivalente 
a cuarenta salarios mínimos mensuales de mayor cuantía.  

 
Al presentarse una tercera infracción grave se decretará la revocatoria de los beneficios.  

 
c) La Infracción Muy Grave se sancionará con suspensión temporal de los beneficios, por 

el término de tres meses. La reincidencia en este tipo de infracciones dará lugar a la 
revocatoria de los beneficios. 
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 Art. 53.- En el caso de cierre definitivo de operaciones o abandono de una empresa usuaria de 
parque o centro de servicios, se procederá judicialmente para el pago de las obligaciones que estuvieran 
pendientes, y desocupación del inmueble aunque no hubiera mora, sin perjuicio que el Ministerio de 
Hacienda, con el fin de resguardar el interés fiscal y social, y previo inventarios de los bienes, pueda 
ordenar el traslado de los mismos a sus propios recintos u otros que se habiliten al efecto, o haga uso 
de las modalidades de disposición de mercancías, que la Ley le otorga, a la Dirección General de la 
Renta de Aduanas. 
 

Una empresa podrá ser declarada en abandono a solicitud de parte interesada o por la Fiscalía 
General de la República, quienes recurrirán ante el Juez respectivo, el que previa verificación de los 
hechos, declarará en abandono, en un plazo no mayor de cinco días hábiles.  
 

Las acciones para redimir derechos fiscales, patrimoniales o laborales serán incoadas ante el 
juez respectivo, quien deberá resolver en forma ejecutiva dentro de un plazo de noventa días. La 
declaración judicial de abandono dará lugar al embargo preventivo de los bienes y a la entrega en 
depósito de los mismos, previa resolución judicial. En caso de liquidación de los bienes embargados, y 
para proteger los intereses de los trabajadores, la Asamblea Legislativa podrá conceder la exoneración 
del pago de los impuestos respectivos. En caso de incumplimiento de los plazos establecidos en el 
presente artículo, las partes o la Fiscalía General de la República, podrán hacer uso de las instancias 
correspondientes, para deducir responsabilidades administrativas o penales a los infractores. 
 

Art. 54.- Si a una persona natural o jurídica, titular de una empresa, que después de obtenidos 
los beneficios de esta Ley, se le hubieren suspendido o revocado, no podrá solicitarlos por otra empresa 
ni figurar como accionista o director de sociedades que los soliciten. 
 

Art. 55.- No tendrán derecho a los beneficios que esta Ley concede, las sociedades donde 
aparecieren como Directores o Accionistas, personas que fueron Directivos o Accionistas de otras 
sociedades a las que se sancionó con suspensión o revocatoria de los beneficios conferidos por esta 
Ley. 
 

CAPÍTULO IX 
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

 
Art. 56.- Los interesados en obtener los beneficios otorgados por esta Ley, deberán presentar 

ante el Ministerio la solicitud respectiva, por medio del Representante Legal o Apoderado facultado para 
ello. 
 

Art. 57.- En la solicitud, el interesado deberá indicar la actividad a la que se dedicará, el tipo de 
beneficios a los que desea acogerse, características generales de la empresa, así como la documentación 
legal y la información necesaria que exija el Reglamento. 
 

Art. 58.- El Ministerio, en el proceso del otorgamiento de los beneficios e incentivos fiscales, 
deberá remitir la respectiva solicitud, vía escrita o electrónica, cuando estuviere completa, al Ministerio 
de Hacienda, a través de la Dirección General de Impuestos Internos y Dirección General de Aduanas a 
fin de que éstas verifiquen que el solicitante, socio o accionista de éste, no tengan pendientes de cumplir 
obligaciones tributarias formales o sustantivas con alguna de dichas Direcciones, las cuales contarán 
con un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación del Ministerio, para emitir el dictamen 
favorable cuando proceda, de conformidad a lo establecido en el artículo 11, literal d) de la presente 
Ley. Transcurrido el plazo establecido y de no disponer de una notificación de cualquiera de las 
Direcciones antes señaladas, se entenderá que el solicitante del beneficio de la presente Ley, no tiene 
ninguna obligación tributaria pendiente. 
 

Recibido el dictamen favorable y cumplidos los requisitos de Ley, el Ministerio deberá resolver 
la respectiva solicitud dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción del dictamen, emitiendo Acuerdo mediante el cual se otorgan los beneficios e 
incentivos fiscales establecidos en esta Ley, el cual deberá ser notificado al interesado y publicarse en 
el Diario Oficial a su costa, enviando copias a la Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Impuestos Internos. 
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Si la solicitud no cumpliese con los requisitos establecidos en esta Ley, el Ministerio emitirá 

Resolución razonada denegando la petición, la cual será notificada al interesado. Si los incumplimientos 
se refirieren a requisitos de forma, éste prevendrá al interesado para que en el plazo de 5 días hábiles 
subsane los mismos. En caso de no subsanarse dentro del plazo establecido el Ministerio denegará la 
petición.  
 

Art. 59.- Cuando el Ministro tenga conocimiento que un beneficiario ha cometido alguna de las 
infracciones a la presente Ley, iniciará el procedimiento de oficio, dando audiencia al presunto infractor 
para que dentro de cinco días hábiles se manifieste por escrito respecto a la infracción atribuida y 
presente las pruebas de descargo. 
 

El Ministro, dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquél en el que se haya evacuado la 
audiencia, emitirá la Resolución que corresponda. 
 

Art. 60.- Contra las Resoluciones o Acuerdos emitidos por el Ministro, procederá el recurso de 
revocatoria del cual conocerá el mismo funcionario que pronunció la resolución impugnada, el que 
deberá interponerse por escrito en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la notificación 
respectiva, exponiendo las razones de hecho y derecho que sustentan el mismo.  
 

Art. 61.- Recibido el escrito mediante el que se interpone el recurso y cumplidos los requisitos 
legales establecidos, con el sólo análisis del mismo y expediente respectivo resolverá en un plazo de 
quince días hábiles, pudiendo confirmar, modificar o revocar el acto administrativo recurrido. 
 

Art. 62.- Si alguna persona natural o jurídica acogida a los beneficios de esta Ley dejara de 
operar, durante un período de tres meses continuos, deberán revocarse los beneficios otorgados por la 
presente Ley, salvo fuerza mayor o caso fortuito, previa aplicación del procedimiento previsto para la 
imposición de sanciones en esta misma Ley. 
 

Si la resolución determina la cancelación de los beneficios, la Dirección General de Aduanas 
procederá a inhabilitar los accesos al sistema informático. 
 

CAPÍTULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Art. 63.- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, beneficiados por esta Ley, 

que se dediquen a la prestación de cualquiera de los servicios y que al momento de la entrada en 
vigencia de la misma se encuentren calificados como usuarios, gozando de los beneficios e incentivos 

fiscales de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, pasarán de pleno derecho a 
gozar de los beneficios e incentivos fiscales otorgados por la presente Ley.  
 

Lo mismo aplicará a las personas beneficiados por esta Ley, que presten los servicios, en 
depósitos para perfeccionamiento activo, autorizados conforme a Ley de Zonas Francas Industriales y 
de Comercialización. Se exceptúan de la presente disposición, aquellos servicios que únicamente pueden 
prestarse en parque de servicios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley. 

 
En el caso de los distribuidores u operadores logísticos deberán cumplir con lo establecido en 

los literales a), b) y c) del artículo 22 de esta Ley, en un plazo máximo de seis meses calendario, 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley.  
 

Art. 64.- Los desarrollistas y administradores de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización deberán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley, por aquellas actividades 
de servicios que gocen de los beneficios e incentivos fiscales que la misma otorga y que se encuentren 
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ubicadas dentro de la Zona; para lo cual, en ningún caso los desarrollistas y administradores gozarán 
de los beneficios e incentivos fiscales de la presente Ley, por gozar de los beneficios e incentivos fiscales 
en los términos y plazos que les han sido otorgados por la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización.  
 

Art. 65.- Aquellas personas naturales o jurídicas que de conformidad a la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización tengan la calidad de administradores y se encuentren conociendo de 
solicitudes para la concesión de beneficios a usuarios que se dedicarán a la prestación de cualquiera de 
los servicios beneficiados por esta Ley, deberán suspender los respectivos trámites y remitir los 
expedientes correspondientes al Ministerio, notificándolo a los interesados, dentro de los diez días 
hábiles posteriores a la vigencia de la presente ley, a efecto de que éste continué el proceso de 
autorización. 
 

Art. 66.- Para efectos de la presente Ley, los usuarios directos autorizados conforme a las 
disposiciones de la misma, que se instalen en zonas francas autorizadas de conformidad con la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización, se considerarán como si estuviesen instaladas en un 
parque de servicios. 
 

Art. 67.- Los desarrollistas y administradores de zonas francas beneficiados al amparo de la Ley 
de Zonas Francas Industriales y de Comercialización podrán solicitar la calificación de aquélla como 
parque de servicios para establecer solamente actividades beneficiadas por esta Ley, caso en el cual el 
Ministerio procederá a la revocatoria de la calificación de zona franca y sus respectivos beneficios, previo 
al otorgamiento de la nueva calidad, sin el goce de los beneficios e incentivos fiscales de la presente 
Ley.  
 

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Art. 68.- Las personas naturales y jurídicas beneficiarias de esta Ley deberán cumplir con las 

demás Leyes de la República.  
 

Art. 69.- La Dirección General de Aduanas podrá solicitar la colaboración de instituciones 
públicas y privadas para establecer la plataforma informática integrada, con el conjunto de sistemas y 
redes informáticas, por medio de la cual, las autoridades competentes, usuarios y operadores logísticos, 
puertos y aeropuertos, entidades certificadoras u otras entidades, intercambien datos e información 
relativas a las operaciones logísticas de comercio exterior. 
 

Art. 70.- El Presidente de la República emitirá el respectivo Reglamento en un plazo de 120 
días, contado a partir de la vigencia de esta Ley. 
 

Art. 71.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 
 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los once días del mes 
de octubre del año dos mil siete. 
 

RUBÉN ORELLANA, 

PRESIDENTE. 
 
          ROLANDO ALVARENGA ARGUETA,       FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN, 
                  VICEPRESIDENTE.                      VICEPRESIDENTE. 
 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,      RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO, 
VICEPRESIDENTE.                     VICEPRESIDENTE. 
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ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO,    MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR, 
SECRETARIO.                         SECRETARIO. 

 
JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS,    NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ, 

                        SECRETARIO.                      SECRETARIO. 
 

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS, 
SECRETARIA. 

 
CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 
 

PUBLÍQUESE, 
 

ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ, 
Presidente de la República. 

 
WILLIAM JACOBO HÁNDAL HÁNDAL,   

Ministro de Hacienda.  
 

YOLANDA EUGENIA MAYORA DE GAVIDIA, 
Ministra de Economía. 

 
D. O. Nº 199 
Tomo Nº 377 
Fecha: 25 de octubre de 2007 
 
SV/adar 

 

REFORMAS: 
 
(1)  D. L. No. 277, 24 DE ENERO DE 2013;   

D. O. No. 28, T. 398, 11 DE FEBRERO DE 2013. 
 
(2)  D. L. No. 396, 15 DE AGOSTO DE 2019;   

D. O. No. 172, T. 424, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
(3) D. L. N° 818, 15 DE AGOSTO DE 2023; 

D. O. N° 157, T. 440, 25 DE AGOSTO DE 2023. 
 
(4) D. L. N° 497, 14 DE ENERO DE 2026; 

D. O. N° 10, T.450, 16 DE ENERO DE 2026. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS SANITARIAS DECRETADAS BAJO LA EMERGENCIA NACIONAL DE COVID-19, 
PARA QUE LOS USUARIOS DIRECTOS DE PARQUES O CENTROS DE SERVICIO PUEDAN 
DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES FUERA DE SUS INSTALACIONES AUTORIZADAS 
ORDINARIAMENTE. 
D. L. No. 617, 1 DE ABRIL DE 2020; 

D. O. No. 90, T. 427, 6 DE MAYO DE 2020.  
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 DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA QUE LOS USUARIOS DIRECTOS DE PARQUES 

O CENTROS DE SERVICIO AUTORIZADOS PARA OPERAR, NO LES SEA APLICABLE LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 47 LETRA g) DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES, 
Y ASÍ PUEDAN DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES FUERA DE LAS INSTALACIONES 
AUTORIZADAS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SANITARIAS Y DE 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL POR LA PANDEMIA DEL COVID-19.  
D. L. No. 705, 13 DE AGOSTO DE 2020; 
D. O. No. 174, T. 428, 28 DE AGOSTO DE 2020.  

REFORMAS: 

D. L. No. 793, 17 DE DICIEMBRE DE 2020; 

D. O. No. 255, T. 429, 23 DE DICIEMBRE DE 2020. 
D. L. No. 63, 15 DE JUNIO DE 2021; 

D. O. No. 117, T. 431, 21 DE JUNIO DE 2021; 
D. L. No. 241, 14 DE DICIEMBRE DE 2021,   
D. O. No. 243, T. 433, 21 DE DICIEMBRE DE 2021.  
PRÓRROGA VIGENCIA D.L. N° 705/20: 

D. L. N° 587, 30 DE NOVIEMBRE DE 2022; 
D. O. N° 239, T. 437, 19 DE DICIEMBRE DE 2022.  
 

DISPOSICIÓN RELACIONADA: 
 

 LEY ESPECIAL QUINCENA VEINTICINCO. 
D. L. N° 499, 14 DE ENERO DE 2026; 
D. O. N° 8, T. 450, 14 DE ENERO DE 2026. 
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SP  07/05/20 NGC 05/01/23  

GM  04/09/20 NGC 19/01/26  
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